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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 28 de septiembre de 1944 por el que se 

confirma en su actual destino (¿e Presidente de la Aso
ciación Benéfica para huérfanos úz los Cuerpos Paten
t a o s  de la Armada al Almirante don Manuel Ruiz 

Atauri.—Página 7854.
Oiro de 28 de septiembre de 1944 por el que se rectifica 

la antigüedad del Almirante don Manuel Ruiz Atauri. 
Página 7854.

Otro ce  28 de septiembre de 1944 por el Que se nombra 
Comandante General de la Escuadra al Vicealmirante 

don Cristóbal González-Aller y Acebal.—Página 7854.
Otro de 28 Ce septiembre de 1944 por el que se dispone 

quede en expectación de destino el Vicealmirante don 
Ramón Ozámiz y Lastra.—Página 7854.

Otro de <¡£ de septiembre de 1944 por el qile se nombra 
Comandante General del Arsenal de Cartagena al 
Contralmirante don Guillermj Díaz del Río y Pita da 

Veiga.—Página 7854.
Otro de 28 o  septiembre de 1944 por el que se asciende 

al empleo de General de División del Cuerpo de Má
quinas de la Armada al General de Brigada don Eva

risto Diaz Máuriz•—Página 7855.
Otro de 28 de septiembre de 1944 por e l que $e promueve 

al enipleo de General de Brigada del Cuerpo de Má
quinas de la Armada al Coronel $on Antonio Ptrta

de la Grela.—Página 7855.
Otro de 28 de septiembre de 1944 por el que se dispone 

pase a la situación dc reserva el General de Brigada 
del Cuerpo de Máquinas de la Armada don Antonio 

Porta de la Grela.—Página 7855.
Otro de 28 de septiembre de 1944 por el que se promueve 

al empleo de General dc Brigada á'ei Cuerpo de Má
quinas de la 'Armada al O.Tonel don Fernando Por-

tillo Guerrero.—Página 7855.
Otro de 28 de septiembre dz 1944 por el que se rectifica 

el de 7 de julio del corriente año sobre clasificación 
de los Centros docentes de la Marina y gratificacio
nes del Profesorado.—Páginas 7855 y 7856.

Otro de 28 de septiembre de 1944 por el que se autorizan 
obras e instalaciones en el Laboratorio y Taller de in

vestigaciones del Estado Mayor de la Armada.—Pági-
. na 7856.
Otro de 28 de septiembre de 1944 por el que se autoriza 

la instalación de un grupo Diesel en la Escuela Naval 
Militar de Marín.—Página 7856.

Otro de 28 de septiembre de 1944 por el que se autoriza 
la adquisición de las barcazas A-B-D E-l y K, a la 

Compañía Trasatlántica.—Página 7856.
Otro de 28 de septiembre dc 1£44 por el m>c <?* auf oriza 

la construcción cl ¿  cuatro embarcaciones para traba•

jos de buzos, con destino a los Departamentos Ma
rítimos de El Ferrol del Caudillo, Cádiz, Cartagena 

y Polígono de Alcudia.—Página 7857.
DECRETO de 28 de septiembre de 1944 por el que se 

autoriza la adquisición de once equipos moto-bombas 
«Delahaye».—Página 7857.

DECRETOS de 28 de septiembre de 1944 por los que . 
so autorizan las construcciones de uiui muralla de 
cierre de la ampliación del Astillero de la Factoría 
ael Consejo Ordenador de las Construcciones Nava
les Militares; dos edificios en el Muelle Sur de la 

Dársena »del Arsenal; vías férreas en el Muelle Sur 
y Ramal hasta el Espigón de la Dársena en la. Fac
toría del Consejo Ordenador; Tin secadero de maderas 
en el Astillero de la Factoría; un edificio para Audi
toría, Intervención y otros servicios del Departamento 
Marítimo, y dos Almacenes provisionales, futuros Ta
lleres de carpinteros,'Hidráulicos y Pintores del Ramo 

de Ingenieros, en el Arsenal de El Ferrol del Caudillo. 
Páginas 7857 a 7859.

Otros dz 28 de septiembre de 1944 pvr los que se auto
rizan la construcción de un muellé de atraque en «El 
EspCiimador»; de un dique de abrigo y contradique 
<?zl Puerto Militar de «Escombreras» ;  del Nuevo Par
que de Materiales y Taller de Galvanizado, parale
los a la Grada Norte de la Factoría del Consejo 
Ordenador de las Construcciones Navales Militares de 

Cartagena.—Páginas 7859 y 7860.
DECRETO de 28 de septiembre de 1944 pt r el que se 

autoriza la adquisición de material destinado a la or
ganización de un servicio contra incendios en la Fac
toría del Consejo Ordenador de tos Construcciones 
Navales Militares de El Ferrol del Caudillo.—Pági

na 7860.
Otro de 28 de septiembre de 1944 por el que se autoriza 

.. la adquisición de terren* s de la Base Naval de Balea
res, a don Rafael Cerdá.-^Páginas 7860 y 7361.

Otro de 28 de septiembre dz 1944 por el que se autorizan 
las obras dp habilitación y complementarias del Al
macén de Madzras del Departamento de Astillero de 
la Factoría del Consejo Ordenador de las Construc- 

ciories Navales Militares de Cartagena.—Página 7861.
Otro de 28 de septiembre ge 1944 por el que se autoriza 

la adquisición de fincas y terrenos colindantes con el 
Instituto Hidrográfico di la Marina, de Cádiz.—Pá

gina 7861.
Otro de 28 de septiembre de 1944 ñor el que se autoriza 

la instalación de una red distribución de energía 
eléctrica en baja tensión en la Base de la Virgen del 
Pino (Arsenal de Las. Palmas).—Páginas 7861 y 7862.

Otro á'3 28 de septiembre de 1944 vor el que se autoriza 
la construcción de un Cuartelillo y Garaje en la Cou 
mandancia General de la Base Naval de Canarias*—i 
Página 7862.
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DECRETO de 28 de septiembre de 1944 por el que se 
autorizan las obras en el Hospital del Departamento 
Marítimo de Cartagena.—Página 7862.

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO de 22 de septiembre de 1944 por el que se 

fijan las gratificaciones a percibir por el personal do- 
cente del Ejército ¿el Aire»—Página 7863.

Otro de 22 de septiembre de 1944 por el que se declaran 
de urgencia las .obras a realizar para construcción de 
una Caseta Radiogoniométrica en Vicálvuro (Madrid). 

Páginas 7863 y 7864.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 29 -de septiembre de 1944 por el que se crea 

el Instituto Nacional de Estudios Jurídicos. — Pági
nas 7864 a 7866.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se nombra 
Presidente de la Audiencia Territorial de Palma a don 
Luis Rubio Usera¡ Magistrado de términh. — Pági
na 7866.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se nombra 
Vocal suplente de la Presidencia de la Sala de Revi
siones del Tribunal Nacional de Responsabilidades Po
líticas al General de la Guardia Civü don Agustín¡ 
Piñzl Riera,—Página 7867.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se nombra 
Fiscal provincial d€ entrada a don Eduardo Aya Voñi. 
Página 7867.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se nombra 
Juez de Primera instancia e Instrucción númerb M 
de Madrid a don Antonio Ruiz López, Magistrado de 
ascenso,—Página 7867.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se promueve 
a Magistrado de término, con dotación superior, a 
don Pascual’Domenech Marín,—Página 7867.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se pro
mueve a Magistrado de término a don Eduardo Cas
tellanos Vázquez, Magistrado t de ascenso.—Pág. 7867.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se promueve 
a Magistrado de ascenso a don Francisco Bueno Gar- 
cía} que es Magistrado de entrada,—Págs. 7867 y 7868.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por t i  que se promue
ve a Magistrado de entrada a don José Luzón Muñoz, 
que es Juez de Primera Instancia e  Instrucción de 
término.—Página 7868.

DECRETOS de 29 de septiembre de 1944 por los que 
se nombran Magistrados de las Audiencias Territoria
les de Madrid. Sevilla, Granaba y Valencia a Dos Jkfat 
gistrados de ascenso que se citan,—Págs. 7868 y 7869.

DISCRETO de 29 de septiembre de 1944 por el que ' se 
nombra Magistrado de la Audiencia Territorial 'de 
Cáceres a don Manuel Sánchez Escobar y Oteo, Ma
gistrado de entrada,—Página 7869.

DECRETOS de 29 de septiembre de 1944 por los que se 
nbmbran Magistrados de las Audiencias Provinciales de 
Avila y Jaén a Jos Magistrados de entrada que s>e men
cionan.—Página. 7869.

DECRETO de 29 de septiembre de 1944 por el que se 
declara jubilado a don Luis Matoses Marqués, Fiscal 
territorial.—Página 7869.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se concede 
la excedencia voluntaria a don José María Bejarano 
Ortíz, Fiscal provincial de entrada.—Página 7870.

Otro de 29 de septiembre de 1944 p :r  el que se apflleba 
el proyecto de presupuesto para las obras de construc- s 
ción del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Ma
drid por el sistema de subasta publica,—Página 7870.

Otro de 29 de septiembre <?e 1944 por el que se autoriza 
al Instituto Nacional &e la Vivienda para conceder a.

las Mutualidades dependientes del Ministerio de Jus
ticia Ijs beneficios que se establecen en la Ley á'e 
de «Viviendas Protegidas)).—Páginas 7870 y 7871:

DECRETO de 29 dc septiembre de 1944 por el que se 
declara de urgente ejecución ¡as obras dá construc
ción del Templo Parroquial fá  San Pedro Mezonzo, 
en Un suburbio de La Coruña.—Página 7871.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se declara de 
urgente ejecución las obras de construcción del Tem- 
p\j parroquial de San Andrés Apóstol, de Valencia,-r- 
Página 7871.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 29 de septiembre de 1944 por el que se 

dictan las normas a que han de someterse todas las 
operaciones de reaseguro mercantil relativas a riesgos 
españoles.—Páginas 7871 á 7873.

Ofro de 29 de septiembre de 1944 por el que se declara 
jubilado a don Joaquín Ceballos y Molina.—Págg. 7873.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se declara 
jubilado a d°n Manuel CoLra Berm ejo.—Página 7874.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pública a don 
Eduardo serrano Navarro,—Página 7874.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se nombra, 
en comisión, Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administráción de la Hacienda 
Púbica a don Ernesto Padín y Lorenzo.—Pág. 7874.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se nombra 
por antigüedad Arquitecto Jefe de primera dase del 
Cuerpo de Arquitectos al Servicio de la Hacienda Pú
blica, a don ReQino Pérez de la Sala.—Página 7874.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 26 de septiembre de 1944 pO r^l que se 

autoriza la exportación de buques menores de 500 to
neladas de registro, sea cualquiera la edad de 7os mis
mos.—Páginas 7874 y 7875.

Otro de 26 de septiembre de 1944 por el que se concede 
a doña Inés Domenech Dargalló, viuda dc Santacana, 
derecho a los beneficios de la Ley lie Expropiación 
Forzosa, para adquirir terrenos necesarios para la ex
plotación de fábrica de yesos en Viloví de Panadés 
(Barcelona).—Página 7876.

Otro de 28 de septiembre de 1944 por el que se fárfara 
jubilado al Inspector General del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas, don Gumersindo Junquera ¿Blan
co,—Página, 7875.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 29 de septiembre de 1944 por el que se 

declara de utilidad pública a los efectos de expropia
ción forzosa, el Proyecto de Corrección y Repoblación 
forestal de la Cuenca de Rambla Seca ( términos dc 
Vélez Blanco y Lorca).—*Página 7876.

Otro de 29 fá  septiembre de 1944 por el que se declara 
de interés forestal nacional la comarca que te  esta
blece en la parte Sur de la provincia de Albacete.— 
Páginas 7876 y 7877.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 29 de septiembre de 1944 por el que son 

nombrados Consejeros de Honor fál Concejo Superior 
de Investigaciones científicas los señores que se indi
can .—Página 7877.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se nombran 
Vicepresidentes primero y segundo del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas a les señores que 
se indican.—,Página 7877.
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DECRETO de 29 de septiembre de 1944 por el que se 
nombra Vicepresidente tercero del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas al excelentísimo y reverendi- 
simo señor don Fray José López Ortiz.—Página 7877.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se nombra 
Vocal del Consejo Ejecutivo del Superior de Investi
gaciones Científicas a don Juan de Contreras y Ló
pez de Ay ala.—Página 7877.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se nombran 
Vocales del pleno del Conseje Superior de Investiga- 
ci nes Científicas a los señores que se indican.—Pá
ginas 7877 y 7878.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se nombra 
Consejero de Educación Nacional a don José Sinucs 
Urbiola.—Página 7878.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se estable
ce el Instituto «Padre' Enrique Flórez»} de Historia 
Eclesiástica.—Páginas. 7878 y 7879.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se establecen 
cursos obligatorios de formación política para los 
alumnos de las Escuelas Especiales de Ingenieros, Su~ 
periores de Arquitectura y de Altos Estudios Mercan
tiles.—Páginas 7879 y 7880.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se disp°nc 
la adscripción de la Escuela de Sordxnnudos de Ma
drid al Ministerio del Ejército y el inmueble de Santa 
Clara, de Oviedo, al de Educación Nacional.—Página 
7880.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por él que se decla
ran de urgencia las obras de consolidación d el Pala
cio de Dos Aguas, de Valencia, a efectos de su ex* 
propiación forzosa.—Página 7880.

Otro de 29 ue septiembre de 1944 por el que se declaran 
de urgencia las obras del Centro de Investigaciones 
Geológicas, a efectos dé expropiación forzosa de la 
finca que se cita .—Páginas 7880 y 7881.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se declara
monumento histórico-artístiao la Abadía Monasterio 
de Benedictinos de Sanios (Lugo).—Página 7881.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se de°lara 
monumento histórico--artístico la Iglesia y Torre de 
San Andrés uel Castillo, en Tona (Barcelona).—Pági
nas 7881 y 7882.

Otro de 29 de septiembre He 1944 por el que se declara
monumento hisiórico-artístico la Iglesia de Santa Ma
ría del Azogue, en Betanzos (Coruña).—Página 7882.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se declara 
monumento hisióriao-artístico la Iglesia de Nuestra 
Señora de la Merced, de Sania Coloma de Queralt 
(Tarragona).—Página 7882.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se declara 
monumento histórico-artistico el conjunto formado 
por las ruinas del castillo, del palacio y de la Ermita 
de Muñatones (Vizcaya) —Páginas 7882 y 7883.

Otro de 1.° de octubre de 1944 i\,r el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfsnso X  el 
Sabio a don Jacinto Benavente.—Página 7883.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DECRETOS de 22 de septiembre de 1944 jpOr los que 
se declaran jubilados, con el haber que por clasifica
ción les corresponda, a don Javier de Salas y Miláns 
y don Manñei Orueta Arriero.—Página 7883.

Otros de 22 de septiembre de 1944 por los que se nom
bra, por ascenso, en turno de elección, Jefe superior 
de Administración Civil del Cuerpo Técnico-administra- 
tivo y Auxiliar a don Mauricio Donoso Cortés y Mar
tínez de Céspedes y a don Ped^o Bailén Lozano.—Pá
ginas 7883 y 7884. 

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 29 de septiembre d e , 1944 por el que se 

dispone cese en el cargo de Delegado de Trabajo de 
Badajoz, don Joaquín Sánchez Cervera.—Página 7884.

Otro de 29 de septiembre de 1944 pir el que se nombra 
a don Rafael Salcedo Salcedo, Delegado provincial de 
Trabajo de Badajoz.—Página 7884.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el qu# se modifica 
el artículo segundo del de 27 de jubo ue 1943 sobre 
límite de importe de la construcción de viviendas p?o~ 
tegidas edificadas por el Patronato de Casas Milita
res cL?i costino a Jefes y Oficiales dei Ejército.—Pági
nas 7884 y 7885.

Otro de 29 de septiembre de ljH4 por el que se autoriza
la compensación a metálico de las vacaciones de los
mineros de carbón correspondientes al año actual« 
Página 7885.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se de^ermi*
na el pago del plus de cargas familiares comprendi
das en el de 4 de mayo aye 1944, por el Instituto Na
cional de Previsión.—Páginas 7885 y 7886.

Otro de 29 de septiembre de 1944 por el que se declaré 
urgente la construcción dc viviendas protegidas en di
versas provincias.—Página 7886.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Rectificación a la Orden de 14 de octubre de 1944 por 

la que se nombraba para la plaza de Secretario de Go
bierno de la Audiencia Territorial de Valencia a don 
Vicente de la Guardia Davíu, Secretario de Gobierno 
de la dd Palma de Mallorca.—Página 7887.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 16 de octubre de 1944 por la que se dispone 

que las comprobaciones de herencias abintestato por 
el impuesto de Derechos reales produzcan el reintegro 
de diferencias por Timbre cuando de .las mismas re
sulte que el valor de los bienes transmitidos exceda 
del señalado provisionalmente por los interesados.— 
Páginas 7887 y 7888.

Otra de 14 de octubre de 1944 por la que se nombra 
a don Miguel Batuecas Marugán. Jefe de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo General, Vqcal del Tri
bunal de oposición a plazas de Auxiliares del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Pública.— 
Página 7888.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 21 de agesto d i  1944 por la que fe  estima el 

recurso de alzada interpuesto por don José Sánchea 
Mena.—Páginas 7888% 7889.

Otra de^l4 de octubre de 1944 sobre rescisión de contra
tas.—Páginas 7888 y 7889.

MINISTERIO DE TRABAJO
Ordenes de 6 y 10 de octubre de 1944 por las que se cla

sifican como Entidades Colaboradoras del Instituto 
Nacional de Previsión para la aplicación del Segu-ro 
de Enfermedad a las que se citan.—Páginas 7889 y 7890.

ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 

Pasivas.—Anunciando las series y- números de títulos 
de la Deuda Perpetua al 4 por 190 interior, de fecha 
1.° de abril de 1944, emitidos con arreglo a la Ley de 
30 de diciembre de 1943 y Orden ministerial de 29 de 
septiembre último.—Página 7890.

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y 
ministración de Justicia.—Páginas 4055 a 4062.
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GOBI ERNO DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE MARINA

D ECRETO de 28 de septiembre de 1944 por el que 
se confirma en su actual destino de Presidente de 
la Asociación Benéfica para Huérfanos de los 
Cuerpos Patentados de la Armada al A lmirante
don Manuel Ruiz Atauri.

A propuesta del Ministro de Marina y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo én confirmar en su „actual destino de Presi
dente de la Asociación Benéfica para Huérfanos de les 
¡Cuerpos Patentados de Ja Armada al Almirante don Ma
nuel Ruiz Atauri.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

*

D E C R E T O  de 28 de septiembre de 1944 por el que 
se rectifica la antigüedad del Almirante don Ma

nuel Ruiz Atauri.

A propuesta del Ministro de Marina y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer se considere ampliado el Decreto 
de siete de julio del corriente año por el que se conce
dió el ascenso al empleo inmediato al Vicealmirante en 
situación de reserva don Manuel Ruiz Atauri, en el sen. 
tido de que la antigüedad que le corresponde en este 
nuevo empleo es la de nueve de marzo de mil novecien
tos trein ta y nueve.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en 
Madrid a  veintiocho de septiembre de mil no^cien tos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 28 de septiembre de 1944 por el que 
se nombra Comandante General de la Escuadra 
al V icealmirante don Cristóbal González - Aller y 
Acebal.

A propuesta del Ministro de M arina y previa delibeu 
ración del Consejo de Ministros,

YengO en nombrar Com andante general de la  Escua

dra al Vicealmirante don Cristóbal González-Aller y Ace- 
bn', relevo ~~del del mismo empleó, don Ramón Ozá- 
miz y Lastra, que cumple el tiempo de mando el vein
titrés de octubre próximo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
S-mLVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 28 de septiembre de 1944 por el que
se dispone quede en expectación de destino el
Vicealmirante don Ramón Ozámiz y Lastra.

A propuesta del Ministro de Marina y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que al entregar el mando de la 
Escuadra el V icealmirante clon Ramón Ozámiz y Las
tra, quede en expectación de destino a las órdenes del 
Ministro de Marina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 28 de septiembre do 1944 por el que 
se nombra Comandante General del Arsenal do 
Cartagena al Contralmirante don Guillermo Díaz 
del Río y Pita da Veiga.

A propuesta del Ministro de M arina y previa delibeu 
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Com andante general del Arsenal 
de Cartagena al Contralm irante don Guillermo Díaz del 
Río y P ita  da Veiga, en relevo del Vicealmirante don 
Cristóbal González-Aller A c^ a l, que pasa a otro des
tino.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ 
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D E C R E T O  de 23 de septiembre de 1944 por el que 
se asciende al empleo de General de División del 
Cuerpo de Máquinas de la Armada al General de 
Brigada don Evaristo D íaz Máuriz.

Por  ex istir  vacan te  en el em pleo, y una vez cum pli
dos los requisitos que señala la Ley de  dos de sep tiem 
bre de mil novecientos cu aren ta  y uno, a p ro p u es ta  del 
M inistro  de M arina y prev ia  deliberación del C onsejo  
de M inistros,

Vengo en ascender al em pleo de G eneral de D ivisión 
del C uerpo de M áquinas de  la A rm ada, con an tigüedad  
de vein titrés de agosto del año en curso, al G eneral de 
Brigada* don E varis to  D íaz M áuriz, nom brándo le Ins
pector general de dicho Cuerpo-

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto, dado en 
M adrid a  veintiocho de septiem bre de mil novecientos 
cu a ren ta  y cu a tro .

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Marina, ,SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 28 de septiembre de 1944 por el que 
se promueve al empleo de General de Brigada del 
Cuerpo de Máquinas de la Armada al Coronel don 
Antonio Porta de l a Grela.

Por ex is tir  vacante^en el em pleo, y una vez cum pli
dos los requisitos que señala la Ley de  dos de sep tiem 
bre de mil novecientos cu a ren ta  y uno, a p ropu esta  del 
M inistro  de M arina y p rev ia  deliberación del C onsejo 
de M inistros,

Vengo en ascender al em pleo de G eneral de División 
del C uerpo de M áquinas de la A rm ada, con an tigüed ad  
de ve in titrés  de agosto del año en curso  a»l Coronel don 
Antonio P o rta  de la G rela.

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto , dado en 
M adrid a  veintiocho de septiem bre de  mil novecientos 
cu a ren ta  y cu a tro .

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de M arina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 28 de septiembre de 1944 por el que 
se dispone pase a la situación de reserva el General 
de Brigada del Cuerpo de Máquinas de la Armada 
don Antonio Porta de la Grela.

A propuesta  del M inistro  de M arina, d e  acuerdo  con 
lo d ispu esto  en el ap artad o  tercero  del artícu lo  p rim e
ro  de  la L ey de dos de sep tiem bre  d e  mil novecientos 
cu a ren ta  y uno, y de confo rm idad  con lo inform ado  por 
el C onsejo  Superior de la  A rm ada, p rev ia  deliberación 
del C onsejo de M inistros,

Vengo en disponer p ase  a  la  situación de  re se rv a  el

G eneral de B rigada del C uerpo de M áqu inas de la 
A rm ada don A ntonio P o rta  de la G rela.

Asa lo d ispongo por el p re sen te  D ecreto , dado en 
M adrid  a veintiocho de septiem bre de m il novecientos 
cu a ren ta  y cu a tro .

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Marina,SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 28 de septiembre de 1944 por el que 
se promueve al empleo de General de Brigada del 
Cuerpo de Máquinas de la Armada al Coronel don 
Fernando Portillo Guerrero.

Por ex istir  v acan te  en el em pleo, y u n a  vez cum
plidos los requ isitos  que señala  la L ey de  dos de sep
tiem bre  de mil novecientos cu aren ta  y uno, a p ro p u es ta  
del M inistro  de M arina, y p revia deliberación de-LCon- 
sejo de M in istros,

Vengo en p ro m o ver-a l em pleo de  G eneral de B rig a 
d a  del C uerpo  de M áqu inas d e  la  A rm ada, con an ti
güedad  de ve in titrés  de  agosto  del año en cu rso , al Co
ronel don F ernando  P ortillo  G uerrero , d estinándo le  a  
la  D irección d e  C onstru cciones e  In d u s tr ia s  N avales 
M ilitares.

Asi lo d ispongo  por el p resen te  D ecreto , dado  en 
M adrid a  vein tiocho d e  sep tiem bre de mil novecientos 
cu a ren ta  y cu a tro .

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de M arina,SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 28 de septiembre de 1944 por el que 
se rectifica el de 7 de julio del corriente año, sobre 
clasificación de los Centros docentes de la Marina y 
gratificaciones del Profesorado.

P adecido  e rro r  en la  redacción de  uno de los p á r r a 
fos ded D ecreto  d e  s iete  d e  ju lio  del co rrien te  año, sobre 
clasificación de  los C en tro s  docentes de la M arin a  y 
gratificaciones del P rofeso rado , conviene llevar a  cabo 
la  rectificación co rrespon d ien te  p a ra  q ue  respo nd a  a  los 
fines p a ra  que fué p rom u lgado .

E n  su v irtud , a  p ro p u es ta  del M in istro  d e  M arina  y 
prev ia deliberación del C o nsejo  de  M in istro s,

D I S P O N G O :
Artículo Único.—El p á rra fo  te rce ro  del artícu lo  se

gundo del D ecreto  de  siete  d e  ju lio  del co rrien te  año, po r 
el q u e  se estab leció  la clasificación de los C en tro s  do
cen tes de  la M arin a  y g ratificaciones del P ro fesorado , 
se en ten d e rá  red ac tad o  com o s ig u e : »

((Profesor ad ju n to .—El que, sin perju icio  def destino 
q u e  ten ga  conferido, tan to  en t ie r ra  cotgio en  buques^
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sea designado para dar en las Escuelas Superiores y 
¡Principales ciclos periódicos de conferencias sobre temas 
de su especialidad, conservando constante relación para 
su función docente con la Escuela.»

Asa lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
(Madrid a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
(Cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
■SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 28 de septiembre de 1944 por el que 
se autorizan obras e instalaciones en el Laboratorio 
y Taller de Investigaciones del Estado Mayor de la 
Armada.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
<(e Marina para obras e instalaciones en el Laboratorio 
y Taller de Investigación del Estado Mayor de la Ar
omada, en cuya tramitación se han cumplido los requi
sitos exigidos por la Legislación vigente, y en cumpli
miento de los preceptos contenidos en el articulo se
senta y siete de la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Publica, a propuesta del Ministro 
de Marina y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Marina 
para llevar a cabo las obras e instalaciones en el La
boratorio y Taller de Investigación del Estado Mayor 
de la Armada, en la forma propuesta en el correspon
diente expediente, que se aprueba, y con arreglo al 
proyecto a él unido, autorizándose al propio tiempo 
para ello el gasto de un millón dieciséis mil ochocien
tas dieciséis pesetas con un céntimo, con cargo al Pre
supuesto extraordinario. #

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 28 de septiembre de 1944 por el que 
se autoriza la instalación de un grupo «Diesel» en
la Escuela Naval Militar de Marín.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Marina para adquisición y montaje de un grupo 
.«Diesel» alternador de reserva en la Central Eléctrica 
de la Escuela Naval Militar de Marín, en cuya trami
tación se han cumplido los requisitos exigidos por la
Legislación vigente, y en cumplimiento de los preceptos

contenidos en el artículo sesenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
a propuesta del Ministro de Marina y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo Único.—Se autoriza al Ministro de Marina 
para llevar a cabo la adquisición y montaje de un grupo 
«Diesel» alternador de reserva en la Central Eléctrica 
de la Escuela Naval Militar de Marín, en la forma pro
puesta en el correspondiente expediente, que se aprue
ba, y con arreglo al proyecto a él unido, autorizándose 
al propio tiempo para ello el gasto de seiscientas seis 
mil doscientas treinta y tres pesetas con treinta y ocho 
céntimos, a invertir, en dos anualidades, con cargo al 
Presupuesto extraordinario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 28 d e septiembre de 1944 por el que 
se autoriza la adquisición de las barcazas A-B-D- 
E-I y K, a la Compañía Trasatlántica.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Marina para la adquisición de las barcazas A-B-D- 
E-I y K, a la Compañía Trasatlántica, en cuya trami
tación se han cumplido los requisitos exigidos por la 
Legislación vigente, y en cumplimiento de los precep
tos contenidos en el artículo sesenta y siete de la Ley 
de Administración Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, a propuesta del Ministro de Marina y previa de
liberación del Consejo de (Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo Único.—Se autoriza al Ministro de Marina 
para llevar a cabo la adquisición de las barcazas A-B- 
D E-I y K, a l a  Compañía Trasatlántica, en la forma 
propuesta en el correspondiente expediente, que se 
aprueba, autorizándose al propio tiempo para ello el 
gasto de ochocientas ochenta y tres mil pesetas, con 
cargo al Presupuesto extraordinario.

Así lo dispongo por d  presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina.
SALVADOR MORENO FERNANDEZ
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D E C R E T O  de 28 de septiembre de 1944 por el que 
se autoriza la construcción de cuatro embarcaciones 
para trabajos de buzos, con destino a los Departamentos 

Marítimos de El Ferrol del Caudillo, Cádiz 
y Cartagena y Polígono de Alcudia.

E xam inado  ei expediente instru ido  por el Ministerio 
de M arina para  construcción de cuatro  em barcaciones 
pa ra  traba jos  de buzos, con destino a los D epar tam en
tos Marítimos de E l Ferrol del Caudillo, Cádiz y C a r 
tag ena  y Polígono de Alcudia, en cuya tram itación se 
han cumplido los requisitos exigidos por la Legislación 
vigente, y en cumplimiento de los preceptos contenidos 
en el artículo sesenta y siete de la Ley de A dm inis tra
ción y Contabilidad de la H acienda Pública, a p ro
puesta  del M inistro de M arina  y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
*

Artículo Único.—Se autoriza ai Ministro de M arina 
p a ra  llevar a cabo la construcción de cuatro em barca
ciones para  traba jos  de buzos, con destino a los D e 
p a r ta m en to s  Marítimos de  El Ferrol del Caudillo, Cádiz 
y C a r tag e n a  y Polígono de Alcudia, encargando  de su 
ejecución al C onsejo  O rdenado r  de las Construcciones 
Navales Militares, en la forma p ropu es ta  en el corres
pondien te  expediente, que  se apruba, y con arreglo ail 
proyecto a él unido au torizándose al propio tiempo 
p a ra  ello el gasto  de quin ien tas  noventa y un  mil t r e s 
cientas sesenta y dos pesetas  con tre in ta  y dos cénti
mos, a invertir  en dos anualidades  c o n , cargo al P re
supuesto ex traordinario .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintiocho de septiembre de  mil novecientos 
cu aren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El  M inistro  de M arina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 28 de septiembre de 1944 por el que 
se autoriza la adquisición de once equipos moto- 
bombas «Delahaye».

E x am in ad o  el expediente instruido por el Ministerio 
de M arina  pa ra  llevar a cabo la adquisición de  once 
equipos moto-bombas «Delahaye», en cuya tram itac ión 
se han  cumplido los requisitos exigidos por la Leg is la
ción vigente, y en cumplimiento de  los preceptos con
tenidos en el artículo sesenta y siete de la Ley de  Ad
m inis tración  y Contab il idad  de  la H ac ien da  Pública, 
a  p ropuesta  del M inistro  de  M arina y  previa delibera
ción d e l  Consejo de  M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo Único. Se au toriza al M inistro de  M arina  

p a ra  llevar a  cabo la adquisición a  la  C a sa  .«Defensa

C on tra  Incendios, Sociedad Anónima», de once equipos 
moto-bombas «Delahaye», con destino a las necesidades 
de la M arina,  en la form a y propu es ta  en el corres
pondiente  expediente, qu e  se aprueba,  y autorizándose 
aá propio tiempo p a ra  ello el gas to  de  ochocientas cin
cuenta  y cuatro mil novecientas c incuenta pesetas  con 
ochenta céntimos, con cargo al P resupuesto  ex traordi
nario.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado  en 
M adrid a veintiocho de  septiem bre de  mil novecientos 
cuaren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de M arina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O S  de 28 de septiembre de 1944 par los que 
se autorizan las construcciones de una muralla de 
cierre de la ampliación del Astillero de la Factoría 
del Consejo Ordenador de las Construcciones  
Navales Militares; dos edificios en el Muelle Sur de 
la Dársena del Arsenal; vías férreas en el Muelle 
Sur y Ramal hasta el Espigón de la Dársena en 
la Factoría del Consejo Ordenador; un secadero de 
maderas en el Astillero de la Factoría; un edificio 
para Auditoría, Intervención y otros servicios del 
Departamento Marítimo, y dos Almacenes provisionales, 

futuros Talleres de Carpinteros, Hidráulicos 
y Pintores del Ramo de Ingenieros, en el Arsenal 
de El Ferrol del Caudillo.

E x am in ado  el expediente Instruido por el Ministerio 
de M arina  p a r a  la construcción de  una  m uralla  de  
cierre de  la ampliación del Astillero de la Fac toría  del 
C onsejo  O rdenado r  de las Construcciones Navales Mi
li tares, de El Ferro l  del Caudillo , en cuya tram itación  
se han cumplido los requisitos exigidos por la Legi«v- 
lación vigente, y en cumplimiento de los preceptos con
tenidos en el artículo sesenta y siete de la Ley de Ad
ministración y C ontab ilidad d e  la H ac ien da  Pública, 
a  p ropu es ta  del M inistro de  M arina y previa delibera
ción del Consejo  d e  Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— Se au toriza  al M inistro de  M arina 

p a ra  llevar a cabo las obras de construcción de u n a  
muralla  de  c ierre  de  la ampliación del Astil lero de la 
Faotoría  del Consejo O rdenado r  de las  Construcciones 
Navales Militares, d e  El Ferrol del Caudillo, en ca rg an 
do de  su ejecución a dicha E n tidad ,  en la forma p r o 
p uesta  en el co rrespondien te  expediente, que se aprue^ 
ba, y con a rreglo  al proyecto a  él unido, autorizándose, 
al propio tiempo p a ra  ello el g a s to  de  novecientas 
cu aren ta  y  seis niil ochocientas ve in ticuatro  pesetas
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con ve in te  céntim os, a in ve rtir en dos anualidades con 
ca rg o  al P resupuesto  ex trao rd in ario .

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto , dado en 
M adrid a veintiocho de  septiem bre de mil novecientos 
cu a re n ta  y cuatro .

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Marina-,SALVADOR MORENO FERNANDEZ

E xam in ado  el expedien te  in s tru id o  por el M inisterio  
de  M arina  p a ra  Ja construcción d e  dos edificios en el 
M uelle S ur de la  D á rsen a  del A rsenal de  E l F erro l del 
C audillo , en cuya tram itac ión  se han  cum plido los re 
qu isitos  ex ig idos por la L egislación v igente, y en cum 
p lim ien to  de los precep tos conten idos en el artícu lo  
sesen ta  y siete de la iLey <Xe A dm inistración  y C o n ta 
bilidad de  la  H ac ien d a  Pública, a  p ropu esta  del M inis
tro  de M arina, y p rev ia  delibera ció h del C onsejo  de 
M inistro s,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— Se au to riza  al M in istro  de M arin a  

p a ra  llevar a  cabo las  o b ras  de construcción de dos 
edificios en «1 M uelle S ur de la D ársen a  del A rsenal 
de  Él F e rro l del C audillo , encargando  de su ejecución al 
C onsejo O rden ad o r de  las C onstrucciones N avales M i
lita re s , en la fo rm a p ro p u es ta  en el co rrespon d ien te  
expedien te , q u e  se ap ru eba , y con arreg lo  al proyecto 
a él unido, au to rizándose  al propio tiem po p a ra  ello 
el gasto  de se tec ien tas  v e in titrés  mil qu in ien tas  cua
tro  p e se ta s  con noventa  y siete céntim os, a  inv ertir 
en dos an ualidades, con cargo  al P resup uesto  e x tra 
ord inario .

Así lo d ispongo  por el p re sen te  D ecreto , dado  en 
M adrid  a  vein tiocho d e  septiem bre de m il novecientos 
c u a ren ta  y cuatro .

FR A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

E x am in ad o  el ex ped ien te  in s tru id o  por el M in isterio  
de  M arina  p a ra  la  construcción d e  vías férreas en el 
M uelle S ur y R am al h a s ta  el E sp igón  de la D á rsen a  en 
la F ac to ría  del C onsejo  O rden ad o r de  las C onstruccio
nes. N avales M ilitares, en El F erro l del C audillo , en 
cuya tram itac ió n  se han cum plido los requ isitos  ex i
g idos p o r la L egislación v igen te, y en cum plim ien to  de 
los p recep tos conten idos en el artícu lo  sesen ta  y s ie te  
d e  la  iLey d e  A dm inistración  y C o n tab ilid ad  d e  la  H a r

r ien d a  Púb lica , a p ro p u es ta  del M in istro  de M arin a  
y prev ia  deliberación del C onsejo  de  ¡M inistros,

D I S P O N G O  :
Art’foulo ÚniOO.— Se au to riza  al M in istro  de M arina  

p ara  llevar a cabo la s  obras d e  construcción de  v ías

férreas en el M uelle Sur y R am al h a s ta  el E sp igón de 
la D á rsen a  en la F ac to ría  del C onsejo O rdenado r de 
las C onstrucicones N avales M ilitares, en E l F erro l 
del C audillo , en cargan d o  de su ejecución a d icha E n
tidad  en la form a p ro p u es ta  en el C orrespondiente ex
pediente , que se ap rueba, y con arreg lo  al proyecto  
a él unido, au to rizándose  al prop io  tiem po p a ra  ello* 
el gasto  de cu a tro c ien tas  se ten ta  y ocho mil novecien
ta s  nueve pesetas con seis céntim os, a inv e rtir  en dos 
an palidades con cargo al P resu p u esto  ex trao rd in a rio .

Así lo d ispongo  por el p re sen te  D ecreto, dado en 
M adrid  a  veintiocho d e  sep tiem bre de  mil novecientos 
cu a ren ta  y cuatro .

FR A N C IS C O  FR A N C O
v El Ministro de M arina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

E xam inado  el ex pedien te  in s tru ido  por el M inisterio  
d e  M arina p a ra  construcción de un secadero de m a
d e ras  en el A stillero de la F ac to ría  del C onsejé  O rde
nador de la s  C onstru ccio nes N avales M ilitares, en E l 
F erro l del C aud illo / en cuya tram itación  se han  cum 
plido los requ is ito s  exigidos por la L egislaoión v igen te, 
y en cum plim iento  de los p recep tos contenidos en el 
a rtícu lo  sesen ta  y siete de la Ley de A dm inistración y 
C ontab ilidad  de la  H acienda Pública, a p ropu esta  del 
p in a s tro  de M arinar  y p rev ia  deliberación del C onsejo  
de M inistro s,

D I S P O N G O :
Articulo único.— Se autoriza^ al M in istro  de M arina  

p a ra  llevar a cabo la construcción  de un secadero de 
m aderas en el A stillero de  la  F ac to ría  del C onsejo O r
d enado r d e  las C onstru cciones N avales M ilitares, en 
E l F erro l del C audillo , en cargan d o  de  su ejecución a  
la c itada  E n tidad , en la form a p ro pu esta  en el corres
pon dien te  expedien te , que se ap rueba, y con arreg lo  
al proyecto  a él unido, au to rizánd ose  al propio tiem po 
p a ra  ello el g a s to  d e  un millón q u in ien ta s  se ten ta  y cin
co mil seisc ien tas  tre in ta  y ocho pese tas  con dieciocho 
céntim os, a  in v e rtir  en tres  an u a lid ad es  con cargo  al 
P resu p uesto  ex trao rd inario .

Asa lo d ispongo  po r el p re sen te  D ecreto , dado  en 
M adrid  a vein tiocho  d e  sep tiem bre d e  m il novecientos 
cu a ren ta  y cu a tro .

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de M arina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

E x am in ad o  el ex ped ien te  in s tru id o  po r el M inisterio  
de M arin a  p a ra  la construcción de  un edificio p a ra  
A uditoría, In tervención y o tros servicios del D e p a rta 
m ento  M arítim o d e  E l F erro l del C audillo , en cuya tra-
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mitación se han cumplido los requisitos exigidos ipor 
la Legislación vigente, y en cumplimiento de los pre
ceptos contenidos en el artículo sesenta  y siete de la 
Ley de Administración y C ontab ilidad de la H acienda 
Pública, a propuesta  del Ministro de  Marina, y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
A rticulo único.—Se autoriza al Ministro de M arina  

pa ra  llevar a cabo la construcción de un edificio pa ra  
Auditoria, Intervención y otros servicios del D ep ar ta 
mento M arítimo de El Ferrol del Caudillo, encargando 
de su ejecución al Consejo O rdenador de las C ons truc
ciones Nava¡les Militares, en la forma p ropues ta  en el 
correspondiente expediente, que  se apruba,  y con a r re 
glo a>l proyecto a él unido, au torizándose al propio 
tiempo p a ra  ello el gasto  de tres millones novecientas 
sesenta y cinco mil doscientas noventa y ocho pesetas  
con quince céntimos, a invertir  en tres anualidades con 
cargo al Presupuesto  ex traordinario.

Así lo d ispongo por el presente  Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de septiembre de  mil novecientos 

- cuaren ta  y cuatro.
F R A N C IS C O  F R A N C O

El  Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

E xam inado  el expediente  instruido por el Ministerio 
de M arina para  la construcción de dos Almacenes pro
visionales, futuros Talleres de C arp in teros ,  H id ráu li
cos y^P in tores  del R am o de Ingenieros en el Arsenal 
de El Ferrol del Caudillo, en cuya tramitación se han 
cumplido los requisitos  exigidos por la legislación vi
gente, y en cumplimiento de los preceptos contenidos 
en el artículo sesen ta  y siete de la Ley de Adminis
tración y C ontab il idad  de la H acienda Pública, a pro
p u e s ta  del M inistro de M arina  y prev ia  deliberación 
del Consejo  de Ministros,

i

D I S P O N G O :
Art'táUlo Único.— Se autoriza  al M inistro de M arina  

pa ra  llevar a cabo la  construcción de dos Almacenes 
provisionales, fu turos  Talleres de  C arp in teros ,  H id rá u 
licos y Pintores del R am o de  Ingen ieros en el Arsenal 
de  El Ferrol del Caudillo, en cargan do  de su ejecución 
al Consejo O rdenado r  de  las Construcciones Navales 
Militares, en la form a propues ta  en el correspondien
te expediente, que se aprueba, y con arreglo al pro
yecto a él unido* au torizándose  al propio tiem po p a ra  
ello el gasto  de  un millón se ten ta  y cua tro  mil nove
cientas tre in ta  y nueve pesetas, con c u a ren ta  y ocho 
céntimos, a  invertir  en dos anualidades ,  con cargo al 
•Presupuesto ex traord inario .

Asa lo dispongo por el presente  Decreto dado  en 
M adrid a veintiodho de septiem bre de .mil novecientos 
cuaren ta  y cuatro.

FR A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O S  de 28 de septiembre de 1944 por los que 
se autorizan la construcción de un muelle de atra
que en «El Espalmador»; de un dique de abrigo 
y contradique del Puerto M ilitar de «Escombre
ras», y del Nuevo Parque de Materiales y Taller 
de Galvanizado, paralólos a la Grada Norte de la 
Factoría del Consejo Ordenador de las Construc
ciones Navales Militares de Cartagena.

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio  
de Marina- para la construcción de un muelle de  atrau 
que en ((El Espálmador», en la Base Naval de C a r ta 
gena, en cuya tramitación se han cumplido los requis i
tos exigidos por la legislación vigente, y en cumpli
miento de  los preceptos contenidos en el artículo se
senta  y siete de la Ley de Administración y C ontab il i 
dad de la H acienda Pública, a propuesta  del Ministro de  
M arina y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo Único.—Se autoriza al M inistro de  M arina  

para llevar a cabo , las obras de construcción de  
un muelle de a t raque en ((El Espalmador», en la 
Base Naval de  C artagena ,  encargando  de  su ejecución 
al Consejo Ordenador de las Construcciones Navales 
Militares, en la forma propuesta  en el co rrespondiente  
expediente, q ue  se aprueba, y con arreglo al proyecto a 
él unido, autorizándose al propio tiempo p a ra  ello el 
gasto  de siete millones doscientas mil seiscientas no
venta y nueve pesetas  con ochenta y dos céntimos, a 
invertir en dos anualidades con cargo al Presupuesto  
extraordinario .

Así lo dispongo por el presen te  Decreto, dado en 
M adrid a  veintiocho de septiembr» de  mil novecientos 
cu aren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

E xam inado  el expediente  instru ido por el Ministerio 
de  M arina p a ra  la  p r im era  e ta p a  de las obras de  cons
trucción de  un dique de  abrigo y contradique del P u e r
to Militar de  ((Escombreras», en la Base Naval de  C ar
tagena, en cuya tram itación se han cumplido los requi
sitos exigidos por la legislación vigente, y en  cum plí-
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m iento de los preceptos contenidos en el artículo sesen
ta  y siete de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, a propuesta del Ministro de 
M arina  y previa deliberación del Consejo .de Ministros,

D I S P O N G O : '
Artículo único.— Se autoriza al Ministro de M arina 

P a ra  llevar a cabo la p r im era  e ta pa  de las obras de 
construcción de u n dique de abrigo y contradique del 
P uerto  Militar de ((Escombreras», en la Base Naval de 
C ar tag en a ,  encargando  de su ejecución al Consejo O r 
denador de las Construcciones Navales Militares, en la 
form a propuesta  en el correspondiente expediente, que 
se aprueba, y con arreglo al proyecto a él unido, au to 
r izándose al propio tiempo p a ra  ello el gasto  de  vein
tidós naílones setecientas cu a ren ta  y cuatro mil ciento 
se ten ta  y cinco pesetas con se tenta  y dos céntimos, a 
invertir  en cuatro  anualidades con cargo al Presupuesto  
extraordinario.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en 
M adrid a veintiocho de septiem bre de  mil novecientos 
puaren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

E xam inado el expediente instruido por el Ministerio  
de M arina pa ra  construcción del Nuevo P a rq u e de Ma
teriales y Taller de  Galvanizado, paralelos a la Grada 
N orte  d e  la Factoría  del Consejo O rdenador de las C ons
trucciones Navales Militares de C artagena ,  en cuya tra
mitación se han cumplido los requisitos exigidos por la 
legislación vigente, y en cumplimiento de los preceptos 
contenidos en el artículo sesenta y siete de la Ley de 
Administración y Contab ilidad de la Hacienda Pública, 
a  p ropu es ta  del Ministro de M arina  y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo Único.-dSe autoriza al Ministro de  M arina  

p a ra  llevar a  cabo las  obras p a ra  construcción del 
Nuevo P arq u e  de  Materia les  y Taller de Galvanizado, 
paralelos a la G rada Norte  de la Fac tor ía  del C on
sejo O rdenado r  de las. Construcciones  Navales Mili
ta res  de  C a r tag en a ,  encargando  de su ejecución a la 
c i tada  E n t id ad ,  en la form a propu es ta  en el corres
pondiente expediente, que se aprueba, y con arreglo  al 
proyecto a  é\ unido, autorizándose al propio tiempo 
p a ra  ello el gasto  de  un millón ochocientas  mil cu a 
trocientas cu a re n ta  y cinco pesetas con cuarenta  y tres 
céntimos, a invertir  en dos anualidades con cargo al 
P resupuesto  ex traordinario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
cu aren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 28 de septiembre de 1944 por el que 
se autoriza la adquisición de material destinado a 
l a organización de un servicio de contraincendios 
en la Factoría del Consejo Ordenador de las Cons
trucciones Navales Militares de El Ferrol del 
Caudillo.

Exam inado  el expediente instruido por el Ministerio 
de M arina para adquisición de material destinado a la 
organización de un servicio de contraincendios en la 
F ac tor ía  del Consejo Ordenador de las Construcciones
Navales Militares de El Ferrol del Caudillo, en cuya
tramitación se han cumplido los requisitos exigidos 
por la legislación vigente, y en cumplimiento de los 
preceptos contenidos en el artículo sesenta y siete
de  la Ley de Administración y C ontab ilidad  de la 
H acienda Pública, a propuesta  del Ministro de M a
r ina  y previa deliberación del Consejo de  Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo únroo.—Se autoriza al Ministro de M arina 

pa ra  llevar a cabo la adquisición de material  dest i
nado a la organización de un servicio de contraince*)- 
dios en la Factoría  del Consejo Ordenador de las C ons
trucciones Navales Militares de El . Ferrol del C a u 
dillo, en la forma propuesta  en el correspondiente ex
pediente, que se aprueba, y con arreglo a! proyecto 
a él unido, autorizándose al propio tiempo para  ello el 
gasto  de novecientas c incuenta y un mil seiscientas cu a 
ren ta  pesetas, a invertir en dos anualidades  con c a ’*go 
al presupuesto  ex traordinario .

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en 
M adrid a  veintiocho de septiem bre de  mil novecientos 
c u a ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
tEl Ministro de M arina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 28 de septiembre de 1944 por el que 
se autoriza la adquisición de terrenos, de la Base 
Naval de Baleares a don Rafael Cerdá.

E xam in ado  el expediente  instruido por el Ministerio 
de M arina  p a ra  llevar a cabo la adquisición de  unos 
terrenos sitos en Porto_Pi, de la Base Naval de Balea
res, en cuya tram itac ión  se han cumplido los requisitos  
exigidos por la legislación vigente, y en cumplimiento



N ú m . 2 9 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   7 8 6 1

de los preceptos contenidos en el articulo sesenta y 
siete de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, a propuesta  del Ministro de Ma
r ina  y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se au toriza al Ministro de  Marina 

p a ra  llevar a cabo la adquisición a don Rafael Cerdá 
de unos terrenos sitos en Porto-Pi,  de la Base Naval 
de Baleares, en la forma propuesta  en el correspon
diente  expediente, que se aprueba, y autorizándose al 
propio tiempo para ello el gasto de quin ientas trein ta  
y nueve mil quinientas dos pesetas  con ochenta cén
timos, con cargo al presupuesto extraordinario*

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid ,a veintiocho de septiembr de mil novecientos 
cuarenta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR AN CO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ *

DECRETO de 28 de septiembre de 1944 por el que 
se autorizan las obras de habilitación y comple
mentarias del Almacén de Maderas del Departa
mento de Astillero de la Factoría del Consejo Or
denador de las Construcciones Navales Militares 
de Cartagena.

E xam inado el expediente instruido por el Ministerio 
de M arina par í obras de rehabilitación y complemen
tar ias  del Almacén de Maderas del Depar tam ento  de 
Astillero de la Fac toría  del Consejo Ordenador de  las 
Construcciones Navales Militares de C ar tag en a ,  en cuya 
tramitación se han cumplido los requisitos exigidos por 
la legislación vigente, y en cumplimiento de los pre
ceptos contenidos en el artículo sesenta y siete de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, a propuesta  del Ministro de M arina y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Marina 

para llevar a cabo las obras de habilitación y comple
m entar ias  del Almacén de M aderas del D epartam ento  
de Astillero de la Factoría del Consejo O rdenador de 
las Construcciones Navales Militares de C ar tagena,  en
cargando de su ejecución a  dicha Entidad en la forma 
p ropues ta  en el correspondiente expediente, que se 
aprueba, y con arreglo al proyecto a él unido, au to
rizándose al propio tiempo para ello el gasto  de ciento 
cTncuenta y dos mil qu in ien tas  noventa y una pesetas 
con veinticuatro céntimos, a invetrir en dos anuali
dades, con cargo al pie-supuesto extraordinario.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
cuarenta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 28 de septiembre de 1944 por el que 
se autoriza la adquisición de fincas y terrenos co
lindantes con el Instituto Hidrográfico de la Ma
rina, en Cádiz.

Exam inado  el expediente instruido por el Ministerio 
de M arina p a ra  la adquisición de  fincas y terrenos 
colindantes con el Ins t i tu to  Hidrográfico de  la M a
rina, en Cádiz, en cuya tramitación se han cumplido, 
los requisitos exigidos por la legislación vigente^ y 
en cumplimiento de los preceptos contenidos en el a r 
tículo sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de  la H acienda Pública, a propuesta  del 
Ministro de M arina y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo Único— Se au toriza al Ministro de  M arina 

pa ra  llevar a cabo la adquisición de fincas y terrenos 
colindantes con el Insti tu to  Hidrográfico de la M arina, 
en Cájliz, en la forma p ropues ta1 en el correspondiente 
expediente, que se aprueba, autorizándose al propio 
tiempo para ello el gasto  de  cuatrocien tas  seis mil 
doscientas pesetas, con cargo al presupuesto ex trao r
dinario.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de septiembre de  mil novecientos 
cuaren ta  y cuatro-

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 28 de septiembre de 1944 por el que 
se autoriza la instalación de una red de distribu
ción de energía eléctrica en baja tensión en la Base 
de la Virgen del Pino (Arsenal de Las Palmas).

E xam inado el expediente instru ido por el Ministerio 
de M arina pa ra  la instalación de  u n a  red  d e  d is tr i
bución de en erg ía  eléctrica en ba ja  tensión p a ra  los 
servicios de la Base de la Virgen del Pino (Arsenal 
de Las  P a lm as) ,  en cu ya  tram itación se han  cumplido 
los requis itos  exigidos por la legislación vigente, y en 
cumplimiento de los preceptos contenidos en el artículo 
sesenta y siete de  la Ley de  Administración y C o n -
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t abilidad de la Hacienda Pública, a propuesta del 
Ministro de Marina y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Marina 

para llevár a cabo la instalación de una red de d istri
bución de energía eléctrica en baja tensión para los 
servicios de la Base de la Virgen del Pino (Arsenal 
de Las Palm as), encargando su ejecución al Con
sejo Ordenador de las Construcciones Navales Milita
res, en la forma propuesta en el correspondiente expe
diente, que se aprueba, autorizándose al propio tiempo 
para ello el gasto de dos millones ciento cincuenta y 
ooho mil novecientas quince ¡pesetas con treinta y siete 
céntimos, a invertir en dos anualidades, con cargo al 
presupuesto extraordinario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El  M inistro  de M arina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 28 de septiembre de 1944 por el que 

se autoriza la construcción de un Cuartelillo y 

garaje en la Comandancia General de la Base Na

val de Can a r i a s .

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Marina para la -construcción de un Cuartelillo y 
garaje en la Comandancia General de la Base Naval 
de Canarias, en cuya tramitación se jian cumplido los 
requisitos exigidos por la legislación vigente, y en 
cumplimiento de los preceptos contenidos en el artícu
lo sesenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta del Mi
nistro de Marina y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de M arina' 

para llevar a cabo la construcción de un Cuartelillo 
y garaje en la Comandancia General de la Base Naval 
de Canarias, encargando de su ejecución al Consejo O r, 
dénador de las Construcciones Navales Militares en la 
 forma propuesta en el correspondiente espediente, que 
se aprueba, y^con arreglo al proyecto a él unido, auto
rizándose al propio tiempo para ello el gasto de qui
nientas veintiún mil treinta y seis pesetas con dos 
céntimos, a invertir en dos anualidades, con cargo 
al presupuesto extraordinario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho 'de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de M arina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 28 de septiembre de 1944 por el que 

se autorizan las obras en el Hospital del Departa

mento Marítimo de Cartagena.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de M arina para obras en el Hospital del Departamento 
Marítimo de. Cartagena, al objeto de llevar a cabo las 
que requiere la total rehabilitación del mismo, iniciada 
y proseguida en años anteriores, en. cuya tramitación 
se han cumplido los requisitos exigidos por la legis
lación vigente, y en cumplimiento de los preceptos 
contenidos eri el artículo sesenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
a propuesta del Ministro de Marina y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
 Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Marina 

para llevar a cabo las obras en el Hospital del Depar
tamento Marítimo de Cartagena, necesarias para la 
rehabilitación del mismo, iniciada y proseguida en años 
anteriores, encargando de su ejecución al Consejo Or
denador de las Construcciones Navales Militares en 
la forma propuesta en el correspondiente expediente, 
que se aprueba, y con arreglo al proyecto a él unido, 
autorizándose al propio tiempo para ello el gasto de 
trescientas ochenta y nueve mil doscientas sesenta y 
tres pesetas con veintinueve céntimos, a invertir en 
dos anualidades, con cargo al presupuesto extraordi
nario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  de M arina.

SALVADOR MORENO FERNANDEZ
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MINISTERIO DEL AIRE

D EC R E T O  de 22 de septiembre de 1944 por el que se 
fijan Jas gratificaciones a percibir por el personal 
docente del Ejército del Aire.

A propuesta ded Ministro del Aire y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

(Los devengos del profesorado en el Ejército del 
Aire, 6e ajustarán a las normas siguientes:

Primero. L o s  Centros de Instrucción quedan cla
sificados en los siguientes grupos:

A) Cciuiij-s de Enseñanza Superior, en los que los 
Jefes y Oficiales de las Armas y Cuerpos realicen es
tudios de carácter táctico o técnico en grado Superior 
(Escuela Superior del Aire, Escuela Superior de Aero- 
tecnia y, conjuntamente con ella, la Academia Militar 
de Ingenieros Aeronáuticos).

B) Academias de Oficiales y Escuela de E'spedHU 
zación, dedicadas a la preparación, formación y per
feccionamiento de los Oficiales de las distintas Armas 
y Cuerpos, así como las de Pilotaje y Especialistas.

Segundo. El Profesorado, por su función se cla
sifica en :

A) Personal directivo, constituido por los Direc
tores, Jefes de estudio y de servicios generales de los 
Centros de Instrucción.

B) Profesorado de plantilla, integrado por el per
sonal asignado en tal concepto para esta especial fun
ción, a partir del empleo de  Capitán  (o de Teniente, en 
las Escuelas de Pilotaje) y los que lo sean como A yu
dantes de aquéllos.

,. C )  Profesores eventuales y civiles, que ejercen su 
función docente sin pertenecer a la \p-lantilla de los 
Centros.

D) Instructores, de la categoría de Alférez y Sub
oficial que sirven de auxiliares en determinados Cen
tros para la instrucción práctica.

Tercero. L as  gratificaciones por Instrucción, son  ̂
las que se marcan a  continuación :

A) Personal directivo: Perc ib irá : El cincuenta por 
ciento del sueldo de su empleo,' en los Centros Supe-

N riores. El cuarenta por ciento del sueldo de su e&ttpfeo 
si pertenecen al grupo B) del artículo primero.

B) El Profesorado de plantilla : P erc ib irá : Seis mil 
pesetas anuales en Centros Superiores, cualquiera que 
sea su empleo, siempre que la materia de enseñanza sea 
de las que den carácter de Grado Superior al Centro, 
y  que en cada caso se fijará por la Dirección General 
de Instrucción. Cinco mil pesetas anuales en Acade
mias y  Escuelas del grupo B ) ,  artículo segundo), sin

equiparación a empleo y, asimismo, en las del gru
po A ), del mismo artículo, para enseñanzas no com
prendidas en el caso anterior.

Ayudantes de Profesor: Cuatro mil pesetas en* Cen
tros Superiores. Tres mil pesetas en otras Academias 
y Escuelas ' (B, artículo segundo).

C) Profesorado militar eventual, percibirá asisten
cias por conferencias, según se detalla a continuación :

Setenta pesetas en los Centros Superiores (sin re
basar las treinta asistencias por trimestre). Sesenta 
pesetas, en los demás Centros (con la misma limita
ción).-

Profesorado civil, se regularán en cada caso los ho
norarios a percibir mediante contrato.

D) Instructores: Percibirán.: En instrucción de vue
lo dó pilotaje, cuatro mil pesetas. En instrucción de 
tierra, d o s ’ mili pesetas. >

Cuarto. iLas gratificaciones anteriores asignadas a 
personal de plantilla en los Centros de Instrucción, 
son compatibles con las de Mando y Destino, esta  úl
tima sólo en cuantía del cincuenta por ciento.

Quinto. E l  personal con desitino en la Dirección 
General de Instrucción, percibirá al igual que el per
sonal directivo del grupo B ) , del artículo primero, el 
cuarenta por ciento del sueldo de su empleo.

Asa lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. ' ,

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Aire 
JUAN VIGO N SUEÍRODTAZ

D EC R E T O  de 22 de septiembre de 1944 por el que se 
declaran de urgencia las obras a realizar para cons
trucción de una «Caseta Radiogoniométrica» en Vi
cálvaro.

Ante la necesidad, acreditada, de construir urgen
temente una «Caseta Radiogoniométrick» en el térmi
no municipal de Vicálvaro (Madrid), a propuesta del 
Ministro del Aire y  previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo ÚniOO.— Quedan declaradas de «urgencia»), 
a los efectos prevenidos en la Ley de siete de octubre 
de mil novecientos treinta y nueve ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  número 285), las obras a reali
zar para la construcción de una «Caseta Radiogonio- 
métrica», en el término municipal de Vicálvaro (Ma
drid), comprendiendo la expropiación de los terrenos 
necesarios que figuran en los planos del proyecto co
rrespondiente.

%
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Así  l o dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire JUAN VIGON SUERODTAZ

MINISTERIO DE  JUSTICIA
D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que 

se crea el Instituto Nacional de Estudios Jurídicos.

Para que la producción científica se vincule al ser
vicio de los intereses espirituales de la Patria, hay que 
conectar, en algunas zonas de trabajo, la labor inves
tigadora pura con sus inmediatas aplicaciones realiza
das por los órganos de los servicios nacionales.

El Ministerio de Justicia, cuya finalidad es la rea
lización del Derecho por el Estado, no puede cumplir 
su misión sin un amplio y vigilante estudio do ma
terias que interesan desde el punto; de vista del puro 
desarrollo de la ciencia jurídica y como base de orien
tación de la ordenación legislativa.

La fisonomía propia de nuestro derecho patrio, en 
solidaridad irrenunciable con su pasado, en su gestión 
normal y en su proyección hacia los países hispánicos 

„ reclama también una atención de rigurosa técnica cien
tífica, cuyos resultados, así como los derivados-de un 
metódico examen en nuestro derecho consuetudinario, 
deberían asimismo servir de orientadores para la 
creación de la norma jurídica.

En evitación de dualidades debilitantes, procede 
llevar el esfuerzo del Ministerio de Justicia a forta
lecedora convergencia con los propósitos del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas en estas mate
rial, creando un Instituto de Investigaciones Jurídicas 
en el cuadro de la investigación nacional que elabora 
y desarrolla el Cons-ejo. ^

El Ministerio de Justicia cuenta con órganos con
sultivos e informativos como la Comisión General de 
Codificación, de tan honda raigambre en nuestra' vida 
jurídica,, cuya labor, sin perder su misión específica, 
conviene entroncar con un Instituto dedicado preferen
temente al Derecho privado, ya que en el trabajo in
vestigador amplio podrán hallar los indispensables ma
teriales de sus elaboraciones jurídicas.

Por todo lo expuesto, previa deliberación del Con
sejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

D I S P O N G O :
Artículo primoero.—Se constituye el Instituto Nacio

nal de Estudios Jurídicos, que tendrá por objeto la 
investigación jurídica y el a se sor amiento a los orgar

nismos del Estado en las materias propias de su com
petencia.

Artículo segundo.—El Instituto Nacional de Estu
dios Jurídicos estará integrado pcxr los órganos recto
res siguientes: Presidencia, Secretariado General y 
Consejo Permanente; de órganos investigadores o Sec
ciones y de la Comisión General de Codificación, que 
asumirá las funciones asesoras.

Artículo tercero.—La Presidencia estará constituida 
por un Presidente nato, que será el Ministro de Jus
ticia ; un Presidente Delegado, que será el Subsecreta
rio del Departamento; un Vicepresidente, Jefe de Ser
vicios, de carácter permanente, nombrado por el Mi
nistro de Justicia; un Director y dos Vicedirectores.

El Secretariado general lo constituirán un Secre
tariado y un Vicesecretario.

El Consejo permanente lo formarán e-l Presidente, 
el Vicepresidente, el Director, los Vicedirectores, el 
Secretario y Vicesecretarios generales, el Presidente 
de la Comisión General de Codificación y cinco Pre
sidentes de Sección, designados en la forma que se 
determine.

Artículo cuarto.—La Comisión General de Codifica
ción estará integrada por:

a) Los que ocupen los cargos de Subsecretario y 
Directores generales del Ministerio de Justicia, Presi
dente del Tribunal Supremo, Presidente del Consejo 
de Estado y Decano de la Facultad de Derecho de 
Madrid.

b) El Consejo Permanente del Instituto.
c) Los que, a propuesta del Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas, designe el Ministerio de
> Justicia de -los cuerpos: Magistratura, Catedráticos de 

facultad de Derecho, Registradores de la Propiedad, 
Notariado y Abogados del Estado hasta el número de 
veinticinco.

d) Los jurisconsultos designados por el Ministerio 
de Justicia en ignal número que loá anteriores.

El Presidente de la Comisión General de Codifica
ción será designado por el Ministerio de Justicia entre 
las personas incluidas en este artículo, y sus funciones 
serán : Presidir las sesiones de dicho organismo, re
dactar el orden del día del Pleno y de las Secciones
y distribuir entre las mismas los trabajos que se le 
encomienden. La Presidencia del Instituto pondrá a 
disposición del Presidente de la Comisión General de 
Codificación los elementos técnicos, auxiliares y de in
formación que por acuerdo de ambos estimen oportuno.

Artículo quinto.— El Instituto Nacional de Estudios 
jurídicos estará integrado por las siguientes Secciones:

a) Filosofía del Derecho.
b) Historia del Derecho.
e) Derecho romano.
d) 'Derecho civil común.
«)„' Derecho civil fqral.
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f) Legislación inmobiliaria y notarial.
g) Derecho consuetudinario.
h) Derecho penal. 
i) Derecho procesal.
j) Derecho mercantil.
k) ' Derecho internacional privado.
1) Legislación extranjera.
Artículo sexto. Las Secciones del Instituto Nacio

nal de Estudios Jurídicos estarán formadas por %n Pre
sidente, un Secretario y el personal investigador que 
el desarrollo de sus propias tareas requiera.

Artículo séptim o.— Los Vocales de la Comisión G e
neral de Codificación tendrán la consideración de miem
bros del Instituto y serán adscritos en función de Con
sejeros asesores a una o a varias de las Secciones 
del Instituto.

Artículo octavo.— El Ministro de Justicia  podrá ads
cribir los miembros del Instituto y a los agregados 
que designe a las Comisiones asesoras de carácter 
temporal y específico, para el estudio de determinados 
proyectos o cuestiones.

Artículo noveno.— Serán- funciones del Presidente 
representar y presidir el Instituto, convocar a los ór
ganos rectores y asesores y firmar y revisar la docu
mentación del mismo.

Artículo décimo.— El Vicepresidente ejercerá las 
funciones que el Presidente le delegue y» sustituirá a 
éste en los casos de ausencia, enfermedad y cuando el 
Presidente lo estime necesario.

Artículo once.— Corresponderá al Director regir la 
actividad investigadora del Instituto, coordinar los tra
bajos de investigación con las funciones asesoras, e jer
cer la inspección superior del Instituto, cuidar de la or
ganización interna, administrativa y económica del 
mismo, ordenar sus pagos y, en general, asumh todas 
las facultades del Presidente, que éste no se haya re
servado expresamente.

El Vicedirector colaborará con la Dirección en su 
misión propia y suplirá al Director en sus ausencias.

Artículo doce.— Corresponderá al Se ore tai i o desem
peñar las funciones propias de su cargo en el Consejo 
Permanente, en la Comisión General de Codificación 
y en las Comisiones asesoras a que se refiere el ar
tículo octavo, coordinar la labor de las Secciones, co
municar, tramitar y ejecutar los acuerdos del Instituto, 
llevar los libros correspondientes, regir el servicio de 
informaciones, desempeñar la je fatura del personal y 
redactar la Memoria anual.

En estos trabajos será ayudado por el V icesecre - . 
tario, y en casos especiales podrá serlo también por 
otros miembros del Instituto.

Artículo trece.— Serán funciones del Consejo Per
manente proponer anu am ente  los planes de trabajo y 
sus presupuestos y modificaciones al Ministro de Jus
ticia y al Consejo  Superior de Investigaciones Cientí
ficas, dar cuenta a  aggboc, organism os de la  labor realizada

durante el año, entender en los planes e inicia
tivas de las Secciones y nombrar el personal adminis
trativo y subalterno de acuerdo con lo dispuesto en los' 
Reglamentos.

Articulo catorce.—L a  Comisión general de Codifica
ción podrá reunirse en Pleno y en Secciones. Serán fa
cultades de la m ism a:

Primera.— Proceder a la revisión de los Códigos y 
Leyes generales en materia de Derecho Civil, Mercan, 
til, Penal, Procesal y Organización judicial, de acuer. 
do con la Comisión Permanente del Instituto*

Segunda.— Elaborar los Proyectos de Ley que el Go
bierno le encomiende.

Tercera.— Informar al Gobierno, en todos los casos 
que éste le consulte, sobre materia propia de su com 
petencia.

Cuarta.— Presentar al mismo aquellos proyectos que 
en orden a la reforma de la legislación o formación de 
nuevas Leyes estime convenientes al interés nacional.

Quinta.— Hacer la  corrección de estilo de las dis
posiciones y Leyes que le sea encomendada por el Go
bierno.

Artículo quince.— L a  misión de las Secciones del Ins
tituto s e r á :

a) L a  investigación científica en las materias pro
pias de su competencia y la colaboración en las publi
caciones del Instituto, según el plan establecido por el 
mismo.

b) Someter sus planes e iniciativas al Consejo  Per
manente y presentar anualmente a éste una Memoria 
de la labor realizada.

c) E jecutar las misiones y trabajos que se le con
fíen y colaborar con los órganos asesores del Instituto*

Artículo dieciséis.— El Director y los Vicedirectores 
serán designados por el Ministro de Justicia, a propues
ta del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
elegidos entre Ids jurisconsultos que más se hayan 
distinguido en el campo de la investigación o en la 
práctica del Derecho.

Artículo diecisiete.— Los Presidentes de Sección se
rán designados por el Ministro de Justicia ,  a propues
ta del Consejo  Superior de Investigaciones Científicas, 
de entre los miembros del Instituto especializados en 
la materia propia de la Sección que hayan pertenecido 
a ésta durante tres años. El plazo de duredóft del car„ 
go será de cinco años. Transcurrido éste, podrá (pro* 
rrogaráe el nombramiento, previa propuesta del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas.

Artículo dieciocho.— El Secretario y el Vicesecretario 
serán designados por concurso-oposición en la forma 
que se determine.

Artículo diecinueve.— El personal investigador será 
nombrado por.e l  Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, a propuesta del Ministro de Justicia.

Articulo veinte.— El Instituto, con la aprobación del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, podrá 
proceder a la creación de Delegaciones y Centros de
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Estudios Jurídicos en los territorios donde lo aconseje 
el m ejor cum plim iento de sus fines. Asimismo y con 
iguales requisitos podrá estim ular, dentro de su estruc
tura y funciones, las Instituciones de Estudios Juríd i
cos que deseen colaborar con el Instituto.

Articulo veintiuno.—E l Instituto  de Estudios Juríd i
cos, por mediación de su D irector, podrá reclam ar de 
los T ribunales, Universidades, Centros Jurídicos y de 
cultura en general, los datos o documentos que estim e 
necesarios para el m ejor desempeño de su cometido.

Artículo Veintidós.— El M inisterio de Ju sticia  y el 
.Consejo Superior de Investigaciones C ientíficas contri
buirán, en la form a que se establezca, a sufragar los 
gastos del Instituto.

D IS P O S IC IO N E S  A D IC IO N A L E S
/

P rim era.— L a Comisión General de Codificación, reor
ganizada por Decreto de doce de enero de mil nove
cientos cuarenta, queda incorporada al Instituto N ació , 
nal de Estudios Jurídicos, con la reorganización y fa
cultades que establece el presente D ecreto. L es miem
bros que forman su Com isión Perm anente, continua
rán con sus actuales cargos en el nuevo organism o 
y asegurarán la continuidad en el desarrollo de las ta
reas que se le encomienden, hasta com pletar los d e
más puestos previstos en esfe D ecreto para el normal 
funcionam iento de la 'C o m isY n .

Segunda.— L a Com isión Perm anente de I egislacíón 
extran jera  queda también incorporada al Institu to , e  i~i- 
teg :a rá  la Sección de Legislación ex tran jera , con lo* 
m ism os fines que le fueron asignados' por el D ecreto 
de veintitrés de febrero de mil novecientos cuarenta. 
C onstará del mismo número de Vocales que en la ac
tualidad, los cuales serán también miembros del Ins
tituto.

T ercera— S e  incorporará al Institu to  el C onsejo  Ase
sor de Ju stic ia  creado por D ecreto de dos de abril de 
mil novecientos cuarenta y tres. L as personas que for
man p arte de éste a título de miembros de la Com i
sión Perm anente serán adscritas a las Secciones del 
Institu to  que, en su día, se determ ine, con la calidad 
de miembros del mismo.

C u arta .— L as Com isiones del C onsejo  Asesor de Ju s 
ticia  que tengan encomendadas ponencias o estudios, 
los resolverán antes deí treinta de diciem bre del co
rrien te  año, y caso de no poder dar cim a a las m is
m as en dicho plazo, las trasladarán al Instituto, para 
que las dé la debida tram itación. A estos efectos, se 
entenderán prorrogadas hasta la expresada fecha dichas 
Com isiones o Ponencias con los Vocales que actualm en
te las integran.

Q uinta.— P ara la inm ediata organización del In sti
tu to , el M inisterio de Ju sticia  designará librem ente al 
D irector, Vicedirectores, Secretario  y V icesecretario del 
In stitu to , los dos últim os con carácter provisional has

ta su provisión definitiva, conform e al artículo dieci
siete. En el plazo de tres meses a partir de estos nom
bram ientos, deberá convocarse para ello concurso .opo
sición, que será resuelto por el Tribunal que designo 
el M inisterio de Ju stic ia , a propuesta del C onsejo Su
perior de Investigaciones C ientíficas.

S ex ta .— E l D irector, V icedirectores, Secretario  y V i
cesecretario  del Instituto .form arán una Com isión, que 
propondrá al Consejo Superior de Investigaciones C ien
tíficas y al M inisterio de Ju stic ia  las norm as de fun
cionam iento, que serán aprobadas por este  último.

Séptim a.— L a organización de las Secciones a que 
alude el artículo sexto se hará progresivam ente, a pro
puesta del Consejo Perm anente del Instituto, cuando 
éste estim e que concurren las condiciones necesarias 
para ello-

O ctava.— En el presupuesto del M inisterio de Ju s ti
cia se introducirán las necesarias modificaciones para 
refundir los créditos referentes a los organism os que 
Integran el Instituto  Nacional de Estudios Jurídicos, en 
la form a precisa al desenvolvimiento del mismo.

Novena.— S e  autoriza al M inistro de Ju stic ia  para 
d ictar las disposiciones conducentes al desarrollo y cum 
plim iento de este  D ecreto, así como las de carácter 
transitorio  convenientes hasta la total aplicación del 
mism o. *

D écim a.— Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo prevenido en el presente D ecreto.

Así lo dispongo en el presente D ecreto, dado en M a
drid a  veintinueve de septiem bre de mil novecientos 
cuarenta  y cuatro.

 FR A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro de Justicia ,
EDUARDO AUNOS P ER EZ

D E C R E T O  de 29 de septiem bre de 1944 por e l que 

se nom bra Presidente de la Audiencia Territorial de

Palm a a Don Luis Rubio U sera, M agistrado de  

Término.

A propuesta del M inistro de Ju stic ia , previa delibe
ración del C onsejo  de M inistros,

Vengo en nom brar Presidente de la Audiencia T e
rritorial de Palm a a don Luis Rubio U sera, que es M a-

I gistrado de término en la Audiencia Territorial de V a- 
¡ lencia.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

F R A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ
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DECRETO  de 29 de septiembre de 1944 por el que se 
nombra Vocal suplente de la Presidencia de la Sala 
de Revisiones del Tribunal Nacional de Responsa. 
bilidades Políticas, al General de la Guardia Civil 
don Agustín Piñol Riera.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro Vocal suplente de h  Fresidencia de la Sala 
de Revisiones del Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas, al General de la Guardia Civil don Agus
tín Piñol Riera.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FR A N CISCO  FRAN CO

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D ECRET O  de 29 de septiembre de 1944 por el que se 
nombra Fiscal Provincial de entrada a don Eduardo. 
Aya Goñi.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo tre
ce del Estatuto del Min’sterio Fiscal, en relación con 
el veintitrés del Reglamento para su aplicación, a pro
puesta del Ministro de Justicia,

Nombro, en ascenso de escala, Fiscal Provincial de 
entrada a don Eduardo Aya Goñi, que es Abogado Fis
cal de término en la Audiencia Provincial de Bilbao, 
quedando en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid^  veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D ECRET O  de 29 de septiembre de 1944 por el que se 
nombra Juez de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 14, de Madrid, a don Antonio Ruiz López, Ma
gistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nombrar para el Juzgado de Primera Ins

tancia e Instrucción número catorce, de Madrid, a don 
Antonio Ruiz López, que es Magistrado de ascenso en 
la Audiencia Territorial de Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente Decreto^ dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FR A N CISC O  FR ANC O

El Ministro de Justicia, ‘ ,
EDUARDO AUNOS PEREZ <

D ECRET O  de 29 de septiembre de 1944 por el que se 
promueve a Magistrado de término con dotación su
perior a don Pascual D omenech Marín.

A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo a 
Jas disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover a .la categoría de Magistrado de 
término, con dotación de veintiocho mil pesetas anuau 
les, a don Pascual Domenech Marín, que es Magistra
do de término con dotación inferior en la Audiencia 
Territorial de M adrid; entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos desde el día cua, 
tro de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, fe
cha en que se produjo la vacante, quedando destinado 
en la misma Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNIOS PEREZ

D ECRET O  de 29 de septiembre de 1944 por el que 
se promueve a Magistrado de término a don Eduar
do Castellanos Vázquez, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo H 
las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover, en turno cuarto, a la catego* 
ría de Magistrado d© término a don Eduardo Castella. 
nos Vázquez, Magistrado de ascenso, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos los efectos 
desde el diía 9 de noviembre de 1940, fecha en que se 
produjo la vacante, y destinándole en plaza de Ma
gistrado a la Audiencia Territorial de Barcelona.^

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve ide septiembre de nn.it! novecien
tos cuarenta y cuatro.

 F R A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D ECRET O  de 29 de septiembre de 1944 por el que 
se promueve a Magistrado de ascenso a don Fran
cisco Bueno García, que os Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo 
a las disposiciones orgánicas vigentes, ^

Vengo en promover, en turno cuarto, a !a catego
ría de Magistrado de ascenso a dom Francisco Bueno 
García, que es Magistrdo de entrada en la Audiencia 
Provincial de Huelva, entendiéndose esta promoción 
©on la antigüedad 4. todos los efectos desde el día 
cuatro de j&Ho «d» jml npyqdentq* cuarenta f  cuatro^
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fecha en que se produjo la vacante, quedando en el 
mismo destino.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 29 de septiembre de 1944 por el que 

se promueve a Magistrado de entrada a don José 

Luzón Muñoz, que es Juez de Primera Instancia e 

Instrucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo 
a  las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover, en turno cuarto, a  la catego
ría de M agistrado de entrada a don José Luzón Muñoz, 
que es Juez tíe Prim era Instancia e  Instrucción de 
término en Tala-vera de la Reina, entendiéndose esta  
promoción con la antigüedad a todos los efectos desde 
el día cuatro de julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, fecha en que se produjo la vacante, destinán
dole en plaza de Magistrado a la Audiencia Territorial 
de Sevilla.

Así lo dispongo por el presente Decreto^ dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Min'stro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D ECRETOS de 29 de septiembre de «944 por los que 

se nombran Magistrados de las Audiencias Territo

rialesd e  Madrid, Sevilla, Granada y Valencia a los 

Magistrados de ascenso que se citan.

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nombrar en plaza de M agistrado para la 

Audiencia Territorial de Madrid a dpn Antonio de San
tiago y Soto, que es M agistrado de ascenso, Juez de 
P rim era Instancia e Instrucción número catorce de 
Madrid.

Así lo ^dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nombrar en plaza de M agistrado para  la  

Audiencia Territorial de Madrid a don Obdulio Siboni 
Cuenca, que es M agistrado de ascenso en la Audiencia 
Territorial de Valencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cu a tro .

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ 

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo e n ' nom brar en plaza de M agistrado para la  

Audiencia Territorial de Sevilla a don José Morejón 
Castro, que es M agistrado de ascenso en la Audiencia 
Territorial de Granada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nom brar en plaza de M agistrado para  la 

Audiencia Territorial de G ranada a don José H eredia 
Trevilla, que es M agistrado de ascenso en situación de 
excedencia voluntaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e<n 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro <de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del Ministro d > Justicia,
Vengo en nom brar en plaza de M agistrado para la 

Audiencia T erritorial de Valencia a don Francisco de 
Paula Carchano Carretero, que, es M agistrado de ascen
so en la Audiencia Territorial de Albacete.

 Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
EDUIARDO AUNOS PEREZ 
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A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nombrar en plaza de Magistrado para la 

Audiencia Territorial de Valencia a don Adolfo Alonso 
de Colmenares y de Regoyos, Magistrado de ascenso en 
la Audiencia Territorial de Cáceres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nombrar en plaza de Magistrado para* la 

Audiencia Territorial de Valencia a don José Domenech 
Marín, que es Magistrado de ascenso en la Audiencia 
Territorial de Sevilla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRAN CISCO  FRANCO
«K.

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 29 de septiembre de 1944 por el que se 
nombra Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Cáceres a don Manuel Sánchez Escobar y Oteo, Ma
gistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nom'brar en plaza de Magistrado para la 

Audiencia Territorial de Cáceres a don Manuel Sánchez 
Escobar y Oteo, que es Magistrado jie entrada en la 
Audiencia Provincial de Almería.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
^ladrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRA N CISCO  FRANCO

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETOS de 29 de septiembre de 1944 por los que 
se nombran Magistrados de las Audiencias provin
ciales de Avila y Jaén a los Magistrados de entrada 
que se mencionan.

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nombrar en plaza de Magistrado para la 

Audiencia Provincial de Avila a don Alfonso Calvo 
Alba, que es Magistrado de entrada ven la Audiencia 
Provincial de Bilbao*

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
■'Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nombrar en plaza de Magistrado para la 

Audiencia Provincial de Jaén a don Luis Díaz Muñoz, 
que es Magistrado de entradá en la Audiencia Territo
rial de Oviedo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del M in istró le  Justicia,
■* Vengo en nombrar en plaza de Magistrado paira la 

Audiencia Provincial de Ja-én a don Juan Antonio Lina* 
res Fernández, que es Magistrado de entrada en la 
Audiencia Territorial, de Sevilla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos? 
cuarenta y cuatro.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 29 de septiembre de 1944 por el que se 
declara jubilado a don Luis Matoses Marqués, Fiscal 
territorial.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del 
artículo cuarenta y nueve del Estatuto de las Clases Pa^ 
sivas del Estado,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don Luis Matoses 
Marqués, Fiscal territorial, que desempeña el cargo do 
Teniente Fiscal en la Audiencia Territorial de Bar* 
celona. £

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos^ 
cuarenta y cuatro. ^

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Justicia, '
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D E C R E T O  D E 29 de septiembre de 1944 por el que se  

concede la excedencia voluntaria a don José María 

Bejarano Ortiz, Fiscal provincial de entrada.

' A propuesta  del M inistro de Justic ia  y accediendo a 
!o solicitado por don José M aría  Bejarano Ortiz, Fiscal 
provincial de en trada ,  que desem peña el ca rgo  de Abo
gado Fiscal en la Audiencia T err i to ria l  de La C oruña ,  y 
de conform idad con lo d ispuesto  en el artículo tre in ta  y 
nueve del E s ta tu to  del Ministerio Fiscal,

Vengo en dec la ra r le  en situación de excedencia vo
lun ta ria .

Así lo dispongo por el presen te  Decreto, dado en 
M adrid a veintinueve de septiem bre de .m il  novecientos 
cu aren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNCKS PEREZ

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que se 

aprueba el proyecto y presupuesto para las obras de 

construcción del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario 

de Madrid, por el sistema de subasta pública.

A propu es ta  del M inis tro  de Jus t ic ia  y de  acuerdo 
Con el Consejo de  M inistros,

Vengo en d isp o d e r :
Articulo primero.— Se ap rueba  el proyecto y p resu 

puesto  de  la s  obras  de  construcción del Sanatorio  Psi
quiá trico  Penitenciario  de  Madrid, por un im porte  total 
de  cu a tro  millones t resc ien tas  veintidós mil cuatrocien
tas  nueve pese tas  con doce céntimos.

Artículo segundo.— Se au to r iza  al Ministro de  J u s 
ticia p a r a  co n t ra ta r  las  obras m ed ian te  sub a s ta  p ú 
blica y p a ra  de legar  e s ta  facu ltad  en el Director  ge
nera l de Pris iones.

Artículo teroero.—El im po rte  de las c i tadas  obras  y 
honorarios  técnicos facu ltativos se ab onará  en dos a n u a 
lidades : la  prim era ,  de  un millón d e  pesetas ,  con ca rg o /  
a  la sección séptima, capítulo  cuarto ,  artículo primero* 
grupo único, concepto octavo, del p resupu es to  o r d in a r io ,  
vigente, y la  segunda,  d e  tres  millones tresc ien tas  
veintidós m il  cua troc ien tas  nueve pesetas  con doce cén
t imos, con cargo  al p resu p u es to  que se form ule p a ra  
el año de mil novecientos cu a ren ta  y cinco.

Así lo d ispon go  por <1 p resen te  Decreto, dado en 
M adrid  a vein tinueve d e  septiem bre de  mil novecientos 
cu a ren ta  y cuatro .

F R A N C IS C O  F R A N C O
B1 Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNC6 JPGR22B

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que se 

autoriza al Instituto Nacional de la Vivienda para 

conceder a las Mutualidades dependientes del Mi

nisterio de Justicia los beneficios que se establecen 

en la Ley de Viviendas Protegidas.

El problema de la vivienda higiénica viene siendo 
una preocupación co n s ta n te  del Gobierno, y a resol
verla dedica sus mejores afanes, dictando pa ra  ello d is
posiciones q u e  facili tan el máximo impulso a esta obra 
social que  tan to  puede contribuir  al bienestar de las 
clases modestas del país.

A Cbte fin fueron d ic ta d a s  las  Leyes de  diecinueve 
de abril de mil novecientos tre in ta  y nueve, creando 
el in s t i tu to  Nacional de la Vivienda, al que  se d o ta  
de medios económicos suficientes para el cumplimiento 
de la misión que se le encomienda y la del ve inticuatro 
de noviembre del propio año, que hace extensivos los 
beneficios que la Ley O rgán ica  del Ins t i tu to  concede . 
a las  «viviendas protegidas», a los O rgan ism os  oficia
les que  construyeran  viviendas para  sus funcionarios, 
em pleados u obreros, s iempre que  reuniesen las. condi
ciones establecidas por su > R eglam ento  y O rdenanzas .  
En virtud de lo prescrito en esta Ley, se promulgó el 
Decreto d e  veinticinco de septiem bre de rni.l novecien
tos cuaren ta  y uno, autorizando al Ins t i tu to  Nacional 
de la Vivienda pa ra  conceder a la M utualidad Bené
fica de  funcionarios de Pris iones los beneficios qu e  la 
Ley de diecinueve d e  abril de  mil novecientos tre in ta  
y  nueve reconoce a las /«viviendas protegidas», y h a 
biéndose constitu ido con posterioridad en el propio Mi
nisterio o tras  M utualidades, in tegradas  por funciona
rios pertenecientes a Cuerpos d is t in tos  al de  Prisiones, 
pero dependientes del mismo D epar tam ento ,  las más 
e lem enta les  razones de equidad aconsejan hacer ex ten 
sivos a  e s ta s  Mutualidades los mismos beneficios que 
a dicha M utulidad le fueron concedidos, contribuyendo 
con ello de  modo eficaz al desarrollo de e s ta  obra so
cial ; y si adem ás se tiene en cuenta las superiores je 
ra rqu ía s  adm inis tra t ivas ,  y por tan to  diferente posición 
económica, que alcanzan los funcionarios pertenecien
tes a e s ta s  M utualidades,  y, a semejanza d?  lo ya le
gislado en la m a ter ia  p a ra  otros servidores del Estado,  
procede introducir  las na tura les  modificaciones en el 
coste de  las viviendas, den tro  de  los límites  fijados en 
las a ludidas disposiciones.

En vir tud  d e  lo expuesto, previa deliberación del 
Consejo de Ministros, de acuerdo con el de T rab a jo  y 
a p ropu es ta  del Ministro de Justic ia ,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Se autoriza al Ins t i tu to  Nacional 

d e  la Vivienda pa ra  conceder a las M utualidades  Bené
ficas o de Previsión dependientes del Ministerio de 
Justicia, con destino a los proyectos que las  m ism as 
presenten ,  para construcción de «viviendas protegidasu
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para funcionarios y familiares de dicho Ministerio, los | 
• beneficios legales que se enumeran en el artículo pri
mero del Decreto de veinticinco de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno y que para análogos fines 
fueron otorgados a la Mutualidad Benéfica de Prisio
nes. Sólo en el caso de que una vivienda desalquilada 
no fuere solicitada por funcionario del Ministerio de 
Justicia, podrá darse en alquiler a empleados que no 
pertenecieren a dicho Departamento.

Artículo segundo.—Estas Mutualidades serán consi
deradas como entidades constructo as. a todos los efec
tos de la tramitación de los expedientes para la cons
trucción de «viviendas protegidas», en el Instituto Na
cional de la Vivienda, debiendo estar inscritos a su 
nombre los terrenos sobre los que han de edificarse 
y siendo ella la propietaria y la administradora de las 
viviendas que se construyan, con las obligaciones de
rivadas del régimen de «viviendas protegidas», al que 
han de quedar sometidas.

Artículo tercero.—El imiporte total de la construcción 
por cada vivienda no podrá exceder de los siguientes 
lím ites:

Sesenta mil pesetas, piara Jefes.
Cincuenta mil,' para Oficiales ; y
C uarenta mil, para Auxiliares y personal subalterno.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que 

se declara de urgente ejecución las obras de cons

trucción del Templo Parroquial de San Pedro Me

zonzo, en un suburbio de La Coruña.

Ante la urgente necesidad de la construcción del 
Templo Parroquial de San Pedro Mezonzo, en un subur
bio de La Coruña, quería  de efectuarse en terrenos de 
propiedad particular, cuya adquisición sería larga y 
dificultosa por los procedimientos ordinarios, a pro
puesta del Ministro de Justicia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—A los efectos determinados en la 

Ley de síete' de octubre de mil novecientos treinta y 
nueve, sobre procedimiento de expropiación forzosa, se 

' deolaran de urgente ejecución las obras de construcción 
del Templo Parroquial de San Pedro' Mezonzo, en un 
suburbio de La Coruña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que 
se declara de urgente ejecución las obras de cons
trucción del Templo Parroquial de San Andrés Após
tol, de Valencia.

Ante la urgente necesidad de la construcción del 
Templo Parroquial de San Andrés Apóstol, de la ciudad 
do Valencia, que ha de efectuarse en terrenos de pro
piedad particular cuya adquisición sería larga y dificul
tosa por los procedimientos ordinarios, a propuesta del 
Ministro dé Justicia y previa deliberación del Qonsejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
/

Artículo únftoo.—A los efectos «determinados en la 
Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y 
nueve sobre procedimiento de expropiación forzosa, se 
declaran de urgente ejecución las obras de construcción 
del Templo Parroquial de San Andrés Apóstol, de la 
ciudad de Valencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que 

se dictan las normas a que han de someterse to
das las operaciones de reaseguro mercantil relativas

 a riesgos españoles.

La gran anomalía que tradicionalmente venía pro
duciéndose en el campo del Seguro privado, de que 
siendo el mecanismo del Reaseguro la pieza más fun
damental en la trayectoria técnica aseguradora, estu
viera completamente olvidado por nue.stro Cuerpo legal 
y careciera, por ta^ fo, de una mínima reglamentación, 
fué inicialmente rectificada con la publicación de la 
Orden ministerial de veintidós de octubre de mil no
vecientos cuarenta y dos, que obligó a  las Enti
dades de Seguros y Reaseguros españolas y extran-
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je ras  a enviar a la  D irección G eneral de Seguros 
los datos m ás im portantes de su labor reasegura
dora, para  que por ésta se realizaran los estudios 
pertinentes y form ular la s  propuestas m ás conve
nientes a los intereses del Seguro y a los generales 
del país en orden a sus relaciones económ icas inter
nacionales.

Concluida la labor preparatoria, es llegado e l ,m °-  
mento de dictar una disposición que, recogiendo las 
enseñanzas obtenidas y  respetando en el m ayor g ra
do posible las posiciones actuales de los intereses pri
vados, tanto interiores com o exteriores, los arm onice 
con la conveniencia nacional y  encauce de modo pro
fundo actividad tan im portante de nuestra Econom ía, 
que al tener por base un movim iento de prim as su
perior a los mil doscientos m illones en el últim o e jer
c ic io ,, dem uestra cum plidam ente su im portancia.

En su virtud, a propuesta del M inistro de H acien
da y de acuerdo con el Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.— Quedan som etidas a los precep

tos de la L ey  de catorce de m ayo de mil novecientos 
ocho y al Reglam ento para  su aplicación, en la form a 
que se establece en el presente D ecreto, todas las 
operaciones de reaseguro de carácter m ercantil re la
tivas a riesgos españoles.

Artículo segundo.—A los efectos de lo dispuesto 
en el artículo anterior, sólo podrán aceptar reasegu
ros en E sp a ñ a :

Prim ero. L a s  Entidades aseguradoras inscritas en 
aquellos R am os en que estén expresam ente autoriza
dos para el seguro directo.

Segundo. L a s  E n tid a d e s ' inscritas que se hallen 
autorizadas para la práctica del reaseguro.

Tercero. L as  Entidades extran jeras autorizadas 
por la Dirección General de Segu ros a virtud de lo 
que se establece en el artículo octavo.

En su consecuencia, las Entidades de seguro direc
to, a partir de prim ero de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco, 110 podrán reasegurar con otras E n 
tidades que las debidam ente autorizad as, de conform i
dad con los apartados precedentes.

Artículo tercero.— De acuerdo con lo previsto en la 
L ey  de dieciocho de marzo M e mil novecientos cuaren
ta y cuatro, en lo sucesivo no se concederá a las E n 
tidades que se dediquen a la práctica del seguro di
recto la inscripción para reaseguros en general.

Artículo cuarto —  En consonancia con el artículo 
anterior las autorizaciones concedidas para el re a se 
guro en general a las C om pañías in scritas para el se
guro directo, quedarán caducadas en cuanto se, refie
ren a reaseguros de R am os distintos de aquéllos en 
que directam ente se opere, al térm ino de ios p’azos 
señalados en el artículo sexto, num éro^quinto, a par
tir do 1a  feg&a de publicación de e sta  disposición.

Artículo quinto.— L a s  Entidades de carácter mutuo 
no podrán efectuar operaciones de reaseguro, con la 
sola excepción de las que operan a prim a técnica, que 
podrán colocar sus cesiones en Entidades autorizadas.

Artículo sexto.—Todo contrato de reaseguro afec
tado por esta  d isposición , deberá con ten er:

Prim ero. Nom bre, nacionalidad y dom icilio del ce- 
dente y del reasegurador.

Segundo. N aturaleza de los riesgos objeto del con*, 
trato.

T ercero . L a  m odalidad adoptada p ara  el reasegu
ro, participación del reaseguro y retención neta del c a 
dente, o, en su caso, el procedim iento p ara  determ inar 
las  partes cedida y retenida de los riesgos.

C uarto . L a s  condiciones económ icas del contrato 
(prim as, com isiones, cálculo y situación de las reser
vas y su tipo d e  interés, participación en benefi
cios, etc.)

Quinto. L a  fecha de efectos y plazo de duración, 
que no podrá ser superior a siete años en e l R am o 
de V ida y a tres en los dem ás R am os.

Sexto . E l plazo p ara  su renuncia y rescisión.

Séptimo- L a  sum isión a la jurisdicción esp añ o la : 
T ribunales ordinarios, T rib unal Arbitral de Segu ro s, o, 
en su caso, a la am igable composición en E sp añ a.

De todo contrato redactado en idiom a extran jero  se 
extenderá una versión en español, debidam ente certi
ficada.

Artículo séptimo.— L a s  Entidades aseguradoras e x 
tran jeras autorizadas p ara  trab a jar en E sp añ a  no po
drán  reaseg u rar las operaciones re la tivas  a  riesgo s 
españoles en otras E n P d ad es que las com prendidas 
en el artículo segundo de esta disposición.

Al efecto de facilitar la inspección del cum plim iento 
de este  precepto, la representación legal e n E sp aña de 
las Entidades asegurad oras de referencia deberán tener 
en todo m omento a disposición de los Inspectores de 
Ja  Dirección G eneral de Segu ros certificación d em o s, 
trativa  de la distribución en reasegu ro  de los riesgo s 
contratados por la D e leg a ro n  en E sp añ a.

Artículo octavo.— Si del exam en de los B alances 
anuales de las Entidades asegurad oras nacionales o e x 
tran jeras in scritas, o a consecuencia de visita  de 
inspección, se ded u jera  un evulenne exceso en los ple
nos de conservación de alguna de e llas, en relación 
con su potencialidad económ ico-financiera y el volumen 
dte su c a r te ra ,/ la  Dirección General de Segu ros pro
pondrá al M inisterio de H aciend a—previa audiencia de 
la Entidad  in teresada— las m edidas que procedan.

Artículo noveno.— L a s E n tid ad es reasegurad oras e x 
tran jeras que se propongan contratar oj i racion es de 
reaseguro en el m ercado español, y que no figuren in s
critas en el R eg istro  especial, deberán solicitar la co
rrespondiente autorización de Ja D irección G eneral de 
S e g u r a  acom pañando lo s  sigu ientes docum entos;
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a) Certificado fehaciente de que funciona conforme 
a  las Leyes de su país de origen.

b) E statu to s de la Sociedad.

c) L ista  de sus C onsejeros y Directores, con el 
nombre, domicilio y nacionalidad.

d) Balances y C uentas de Pérdidas y G anancias de 
los tres últimos ejerci'cics sociales-

Artículo décimo.—L a s Entidades a que se refiere el 
artículo anterior, que ha^an sido autorizadas, déberán 
rem itir cada año ,a la Dirección General de S e g ú ro s :

a) Declaración jurada, cuando proceda, de las mo
dificaciones habidas en los extremos, a  que se refieren 
los documentos enum erados en el artículo precedente.

b) M em oria-Balance general de la Com pañía, co
rrespondiente al último ejercicio.

¡c) Relación de prim as por reaseguros .aceptados en 
E spañ a y de las retrocesiones colocadas en nuestro 
mercado.

Artículo undécimo. — L a s Entidades aseguradoras 
in scritas que practiquen €i  reaseguro deberán contabi
liza* y hacer constar en sus cuentas anuales la s prim as 
acep-tadas en reaseguro  y las retrocedidas, con chara 
separación de las prim as do su negocio directo y de 
la  p arte  correspondiente a las cedidas a sus reasegu
rador e s *

L a s  reservas legvdes y técnicas correspondientes a 
la  parte dfe r iesgos españoles cedidos en reaseguro , 
que no hubiesen sido ya constituidas por el asegurador 
directo, deberán .aparecer justificadas y cubiertas en 
E spañ a por los reaseguradores, en la  mismio form a y 
-cuantía ex ig id as por la vidente legislación de^ S e 
guros.

Articulo duodécimo.—L a s Entidades de Seguros y 
R easegu ros operantes en E spañ a, que practiquen el 
reaseguro con Entidades extranjerías, presentarán antes 
del treinta de junio de cada año, ante la Dirección 
General de Seguros, un extracto de la  cuenta resu l
tante de di \lias operaciones.

L o s saldos que se produzcan serán comunicados por 
la  Dirección Genere! de Seguros al Instituto Español 
de Moneda Extran jera, a los efectos oportunos, 
 Artículo décimotercero.—L a s Entidades reasegura
doras inscritas están obligadas a publicar anualmente 
una Memoria com prensiva de lia situación de la So
ciedad y de las operaciones realizadas en E spañ a, al 
term inar el ejercicio económico, la cual, acom pañada 
del Balance y Cuenta de Pérdidas y G anancias, será 
presentada a la Dirección General de Seguros, dentro 
de los seis m eses siguientes al en que se cierre el 
ejercicio.

Lo s expresados documentos de contabilidad debe
rán a ju sta rse  a los modelos determ inados por la D i
rección General de Seguros.
• El Balance y la Cuenta - de Pérdidas y Ganancias

serán publicados en el «Boletín Oficial de Seguros», 
dentro del mismo plazo, por cuenta de la Sociedad.

Artículo décimocuarto.— L a  Dirección General de 
Seguros, de acuerdo con el Instituto Español de Mo- 
ncnta E xtran jera , estud iará y propondrá las norm as 
para la solución de los problem as monetarios derivados 
de la actividad reaseguradora oue por la presente d is
posición se regula.

Artículo décimoquinto.—Quedan som etidas en E s
paña las Entidades dedicmdas a la práctica del rease
guro, en cualquiera de sus form as y  m odalidades, a 
la inspección de la Dirección General de Seguros, en 
la forma prevista en los artículos quince, veintiséis y 
veintisiete de la Ley de catorce de mayo de mil nove
cientos ocho.

L a s  Entiendes* reaseguradoras que infrinjan lo d is
puesto en e! presente Decreto incurrirán en las res
ponsabilidades y sanciones -establecidas en los artículos 
treinta y dos al treinta y nueve de la citad.a Ley de 
Seguros. 

Artículo decimosexto.—Se autoriza a,l M inisterio de 
H acienda pana que, a propuesta de la  Dirección Ge
neral de Seguros, dicte la s  normas oportunas al m ás 
exacto cumplimiento de lo que se preceptúa en el 
presente D ecreto, quedando sin e'ecto cuanto se opon- 
gia a lo que en eiste se establece.

D ado en El Pando a veintinueve de septiem bre de  f 
mil novecientos cuarenta y  cuatro.

F R A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que 

se declara jubilado a don Joaquín Ceballos y Molino.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
del liberación del Consejo de M inistros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le- corresponda, a don Joaquín  Ceballos 
y Molina," Je fe  Superior de Administración, en comi
sión, del Cuerpo General de Administración de la H a
cienda Pública, Tesorero en la Dirección de la Fábrica  
Nacional de Moneda y T im bre; debiendo cesar y cau sar 
baja  en el servicio activo el día dieciséis de agosto 
del corriente año, en que cumplió la edad reglam entaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintinueve de septiem bre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

F R A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Hacienda, 
JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que
se declara jubilado a don Manuel Colom Bermejo.

A propues ta  del Ministro de H acienda y previa  de
liberación del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar  jubilado, con el haber que por
clasificación le corresponda, a  don Manuel Colom Ber
mejo, Jefe Superior  de Administración del Cuerpo Ge
neral de  Administración de la H acienda Pública, afecto 
a  la plantil la de la Delegación Centra l  de H ac ien d a ;  
debiendo c e s a r ty causa r  baja en el servicio activo, el 
d ía  diez del mes de  septiembre del corriente año, en que 
Cumple la edad  reg lam entaria .

Asií lo d ispongo por el presen te  Decreto, dado en El 
P ardo  a veintinueve d e  septiembre de mil novecientos 
cu aren ta  y cuatro .

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que 
se nombra Jefe Superior de Administración del Cuer
po General de Administración de la Hacienda Pú
blica, a don Eduardo Serrano Navarro.

A propuesta  del Ministro de H acienda, y previa de- 
 liberación del C onsejo  de  Ministros,

Nombro, en ascenso, con efectividad del diía dieci
siete de agosto último, Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo General de Administración de la H ac ienda  
Pública, Delegado de Hacienda en la provincia de  Va
lencia, a don E duardo  Serrano  Navarro,  que es Jefe  | 
de  Administración de  p r im era  clase, con ascenso, del 
expresado C uerpo  y desem peña el referido cargo en la 
expresada  provincia.

Así lo dispongo por  el presen te  Decreto, dado en El 
Pardo  a veintinueve de  septiembre de mil novecientos 
cuaren ta  y xcua<tro.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que 
se nombra, en comisión, Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo General de Administración de 
lo Hacienda Pública a don Ernesto Padín y Lo

renzo.

A propuesta  del Ministro de H acienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido 
en el art ículo prim ero del Decreto de veintiséis de junio 
de mil novecientos tre in ta  y cuatro, Jefe Superior de 
Administración del Cuerpo General de Administración 
d e  la  H ac ienda  Pública, con efectividad defl día once

del corriente mes, Oficial Mayor del Ministerio de H a 
cienda, a don E rnesto  Padín y Lorenzo, que es Jefe 
de Administración de pr im era  clase, con ascenso del 
Cuerpo expresado y desem peña el referido cargo.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en El 
P a rd o  a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cu a ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1344 por el que 
se nombra, por antigüedad, Arquitecto Jefe de pri
mera clase del Cuerpo de Arquitectos al Servicio de 
la Hacienda Pública, a don Regino Pérez de la Sala.

V acan te  en el Cuerpo de Arquitectos al Servicio dé 
la Hacienda Pública u n a  plaza de Arquitecto Jefe de 
pr im era  clase, por jubilación de don Vicente Ferrer  
Pérez, a p ropues ta  del Ministro de Hacienda y de con
formidad con el pá rrafo  primero del artículo veinte del 
R eglam ento  d e  dicho Cuerpo, de cinco de mayo de mil 
novecientos cuaren ta  y uno,

Vengo en promover, por antigüedad, al empleo de 
Arquitecto  Jefe vde prim era  clase del Cuerpo de Arqui
tectos al Servicio de la  Hacienda Pública, con el sifeldo 
anual Vle diecisiete mil quin ientas pesetas,  y efectividad 
del día t re in ta  y uno de julio del corriente año, a don 
Regino Pérez de la Sala, con destino en la Delegación 
de Hacienda en la provincia de Madrid, que es el nú
mero uno de la clase inmediata inferior.

Asií !o dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo  a veintinueve de  septiembre de mil novecientos 
cu aren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 26 de septiembre d e  1944 por el que se 
autoriza la exportación de buques menores de 500 
toneladas de registro, sea cualquiera la edad de los 

mismos.

El Decreto de veintiséis de mayo de mil novecien
tos cuaren ta  y tres, que recopila la legislación pro tec
tora de la Construcción Naval, autoriza en su artículo 
noveno la exportación de buques mayores de dos años 
de edad, previa la devolución de la mitad de la p r im a 
percibida p a ra  su construcción, así  como también el
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artículo doce faculta al Ministerio de Industria y Co
mercio para autorizar la construcción en nuestros as
tilleros de buques para el extranjero, mediante ciertos 
trámites que se detallan en la reglamentación oportuna.

Necesitada nuestra política de transportes de toda 
clase de buques, ha estado de hecho suprimida su ven
ta, pero las restricciones que los acontecimiemtO'S ha- 
c'en sufrir a la navegación, unidas a los efectos que 
las medidas protectoras dictadas han producido a la 
construcción naval, ha ocasionado un exceso de pe«que>- 
ñ ^  unidades en relación a las necesidades presentes, 
la* cuales están amarradas en los puertos con perjui
cio evidente para estos modestos armadores, para la 
economía general, e incluso, a los pequeños astilleros 
en quienes ha repercutido la referida paralización.

En consecuencia, a propuesta del Ministro do In
dustria y Comercio y previa jdelibcr ación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—El Ministerio d© Industria y Co

mercio podrá autorizar la exportación de buques me
nores de quinientas toneladas de registro, preferente
mente de motor, sea cualquiera la edad de los mismos 
y previo el reintegro del auxilio del Crédito Nával, 
caso de haberlo obtenido.

Artículo segundo.—Los buques cuya vida fuera me- 
ñor de dos años, deberán reintegrar al Estado la to
talidad de la prima percibida.

Articulo tercero,—Todo detalle de la operación ha 
de ser, en cada caso, aprobado por el Ministerio de 
Industria y Comercio, que fijará la clase de divisa 
libre en que forzosamente se ha de hacer el pago.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en 
Madrid a veintiséis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

D E C R E T O  de 26 de septiembre de 1944 por el que 
se concede a doña Inés Domenech Bargalló, Viuda  
de Santacana, derecho a los beneficios de la Ley 
de Expropiación forzosa, para adquirir terrenos ne
cesarios para la explotación de fábrica de yesos 
en Viloví de Panadés (Barcelona).

Examinado el expediente incoado por el Ministerio 
de Industria y Comercio para la concesión a doña Inés 
Domenech Bargalló, Viuda de Santancana, derecho a 
los beneficios de la Ley de Expropiación forzosa para 
adquirir terrenos necesarios para la explotación de fá
brica de yesos en Viloví de Panadés (Barcelona), en 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigi
dos por la legislación vigente, a propuesta del Ministro

de Indutria y Comercio y previa deliberación en Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se -concede a doña Inés Dome

nech Bargalló, Viuda de Santacana, el derecho a aco
gerse a los beneficios de la Ley de Expropiación for
zosa, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 
de primero de abril de mil novecientos veintisiete, para 
el terreno cuya ocupación se ha acreditado es nece
sario para la explotación de la fábrica de yesos que 
tiene en Viloví de Panadcs (Barcelona).

Artículo segundo.—Dicho titular se obliga a no pa
ralizar los trabajos por un plazo superior a seis meses. 
El incumplimiento de esta obligación originará la pér
dida del derecho a  los beneficiarios de la expropiación 
y permitirá ejercer a los primitivos propietarios de 
ilos terrenos expropiados la reversión de los mismos, 
de acuerdo con lo que preceptúan los artículos segun
do y noveno del citado Real Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én 
Madrid a veintiséis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRAN CO
El Ministro d« Industria, y Comercio,DEMETRIO CARCELLER SEGURA .
D E C R E T O  de 28 de septiembre de 1944 por el que 

se declara jubilado al Inspector general del Cuer
po Nacional de Ingenieros de Minas, don G umer
sindo Junquera Blanco.

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Base octava de la 
Ley de veintidós de julio de mil novecientos dieciocho 
y en el artículo noventa y uno del Reglamento de 
siete de septiembre del mismo año, en relación con lo 
preceptuado en los artículos cuarenta y nueve del Es
tatuto de las Clases Pasivas del Estado de veintidós 
de octubre de mil novecientos veintiséis, cuarenta y 
cuatro y cuarenta y cinco del) Reglamento dictado para 
su aplicación, de veintiuno de noviembre de mil nove
cientos veintisiete, y de conformidad con el informe 
emitido por la Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas,

Vengo en declarar jubilado, a su instancia, por 
haber cumplido la edad de sesenta y cinco años, con 
ei haber que por clasificación le corresponda, al Ins
pector General del Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas, en situación de supernumerario voluntario, don 
Gumersindo Junquera Blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
E¡ Ministro áe Industria y Comercio,DEMETRIO CARCELLER SEGURA
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MINISTERIO D E  A G R I C U L T U R A
D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que 

se declara de utilidad pública, a los efectos de ex
propiación forzosa, el proyecto de (corrección y r
población forestal de la cuenca de Rambla Seca 
(términos de Vélez Blanco y Lorca).

Incoado el .expediente paro declaración de utilidad 
pública de los trabajos hidrológico_foresta:les, a los 
efectos de la expropiación forzosa, de líos terrenos com
prendidos en el proyecto de corrección y repoblación 
foresta-l de ,ía cuenca de Rambla Seoa, términos mu ni. 
cipales de Vélez Blanco (Almería) y Lorca (Murcia)", y 
que abarcan una extensión de cuatro mil trescientas 
cuarenta y siete 'hectáreas y sesenta áreas, ha sido 
favorablemente informado por -la Tercera División 
Hidroilógico-Foresfcal, ipropom<ienido da dedlaración de 
utilidad pública, en 'cumplimiento del artículo octavo 
del Decreto de doce de julio de mil novecientos treinta 
y tres,

La Dirección General de Montes, Caza y Pesca Flu
vial considera muy conveniente la realización del pro
yecto, no sólo desde el punto de vista forestal, si-no 
por s«u influencia para evi tar daños cuantiosos que 
producen l»as inundaciones en Jas huertas de Lorca 

 ̂ y de Murcia, según queda debidamente señalado len 
el -proyecto.

Por todo lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Agricultura y* previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :
Articulo Único.—Se declaran de utilidad pública los 

trabajos hidroJógico-fore-stales, a  Jos efectos de expro
piación forzosa, de los terrenos comprendidos en el pro
yecto formulado por la  Tercera División Hidrológico- 
Fonestal, de corrección y repoblación forestal Ide la 
cuenca de Rambla Seca, términos municipales de Vé
lez Blanco (Almería) y Lorca (M u rc ia )c o n  una ca
bida de cuatro mil trescientas cuarenta y siete hectá
reas y sesenta áreas.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Agricultura,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA 
Y SAENZ DE HEREDIA

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que 
so declara de interés forestal nacional la comarca 
que se establece en la parte Sur de la provincia de 
Albacete.

En Ja región meridional de la provincia de Albacete 
©e encuentran agrupados da inmensa mayoría de ios

montes maderables de la provincia, tan to  publicóte 
como partícu la  es, y desde luego todo>s los que en 
ella pertenecen al Estado.

La constante disminución de la riqueza forestal de 
esta región en los montes de propios, y de un modo más 
patente en los de particulares, en -contraste con la rique-' 
za cada vez más desarrollada en los del Estado, hizo 
pensar en Ja conveniencia de fomentar la creación de 
nuevas masas forestales y ordenar el aprovechamiento 
de las existentes, evitando de este modo un/innegable 
perjuicio Sal supremo interés nacional al paso que ¿e 
proporcionan medios de vida a las clases sociales mas 
necesitadas, que encontrarán en el porvenir así creado 
un más digno medio de subsistencia. ,

Urge, asimismo, poner fin al empobrecimiento del 
suelo por los arrastres que se producen en la zona des
arboladla, con lo que se asegurará la permapencia de la 
capacidad proyectada en Jos importantes embalses en
clavados en la Comarca.

P ara  pro'cunar los medios adecuados a la realización 
de tan interesante trabajo, a propuesta del Ministro de 
Agricultura y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de interés Forestad Na

cional <a todos los efectos del Artículo dieciséis de la 
Ley de diez de (marzo de mil novecientos c i^ ren ta  y uno 
y dos setenta y uno y siguientes del Reglamento de 
treinta de mayo del mismo año,- la Comarcal Forestal 
6ituada al Sur de la provincia de Albacete y compren
dida en tre  Jos ilimites siguientes:

N orte: Oanretera de Almagro a ALcaraz. Desde el 
límite de la provincia de Ciudad Real hasta Alcaraz, si
guiendo desde este pueblo d  circuito de carreteras ja
lonado por los pueblos Robledo, San Pedro, Peñas de 
San Podro y Pozohondo, hasta su encuentro con la lí
nea de «epanáción^de 1os términos de Tobarra y Hellír, 
continuando por ésta y por el lím ite de los de Hellín y 
Albatana hasta  la provincia de Murcia.

E ste: Provincia de M urcia./
S ur: Provincias de Murcia y Granada.
Oeste : Pro\’incias de Jaén y Ciudad Real.
Los términos municipales comprendidos parcialmen

te por Jas Hincas descritas como límites se entenderán 
incluidos totalmente en la comarca.

Artículo segundo.—Se aprueba el estudio y planos 
redactados por el Patrimonio Forestad del Estado, con 
los límites señalados en el artículo anterior.

Arttelrio tercero.-— De acuerdo con eJ artículo seten
ta y dos del Reglamento del Patrimonio Forestal d d  
Estado de treinta de mayo de mil novecientos cuarenta 
y uiTo, se declara Ja utilidad pública, necesidad de la 
ocupación y urgencia d e .la s  expropiaciones que sea 
preciso realizar, para la ejecución -de los trabajos ne
cesarios en la ¡Comarca'de referencia,
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Así lo dispongo por e \ p resente Decreto, dado en 
M adrid  a veintinueve de  septiem bre de  mil novecientos 
c u a re n ta  y cuatro .

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Agricultura,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA 
Y SAENZ DE HEREDIA

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que 

son nombrados Consejeros de Honor del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas los señores 
que se indican.

De conformidad con lo dispuesto en el a ttículo ter
cero del Decreto de diez de febrero de mil novecien
tos cuarenta , modificado por el de dieciséis de diciem
bre de mil novecientos cu aren ta  y dos.

A p ropu es ta  del Ministerio de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministres,

Nombro Consejeros  de H o nor  del Superior  de In
vestigaciones Científicas a los señores don Felipe 
C lem ente  de  Diego, don Manuel de Falla M athéu, don 
José María D u sm e t  Alonso, don José Marp'a Díaz Men- 
dívil, don Julio 'Rey Pastor  y don R ^ n ó n  Aller Clloa.

Así lo dispongo por el p resente  Decreto, dado en 
Madrid a  veintinueve de septiem bre de  mil novecientos 
cu aren ta  y ' c u a t r o .

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que 
se nombran Vicepresidentes primero y segundo del 
Consejo Superior de investigaciones Científicas a los 
señores que se indician.

De conformidad con lo d ispuesto  en el artículo 
quin to  del Decreto de diez de febrero de mil novecien
tos cuarenta ,  modificado por el de dieciséis de diciem
bre de mil novecientos cu aren ta  y dos,

A propuesta  del Ministerio de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo Único-— Pasa a Vicepresidente primero del 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas don 
José  García  Siñériz, V icepresidente segundo actual,  en 
la vacante producida por fallecimiento de don Miguel 
Asín Palacios.

Pasa  igualmente a Vicepresidente segundo del mis- 
qno Consejo don Juan  Marcilla A rrazola, que hasta  
' «ahora fué Vicepresidente tercero. - • - " ............................... ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintinueve de septiem bre de mil novecientos 
cuarenta  y cuatro .

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN
D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que 

se nombra Vicepresidente tercero del Congojo Su
perior de Investigaciones Científicas al Excelentí
simo y Reverendísimo señor don Fray José López 
Ortiz.

D e conformidad con lo dispuesto en el artículo quin
to del Decreto de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta,  modificado por el de dieciséis de  diciembre 
d e  mil novecientos cu aren ta  y dos,

A propuesta  del Ministerio de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de  Ministros,

Nombro Vicepresidente tercero del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas al Excelentísimo y 
Rvdmo. Sr. Dr. D. Fray  Josó López Ortiz,  O. S. A., 
Obispo de  Túy.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN
D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que 

se nombra Vocal del Consejo Ejecutivo del Supe
rior de Investigaciones Científicas a don Juan de 
Contreras y López de Ayala.

Do conformidad con lo establecido en el art ículo 
cuarto  de la Ley de veinticuatro de noviembre de  mil 
novecientos tre in ta  y nueve, modificado por la de vein
tidós de julio de mil novecientos c u a ren ta  y dos.

A propuesta  del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de  Ministros,

Nombro Vocal del Consejo  E jecu tivo del Superior  
de Investigaciones Científicas a don Júan  de  C on tre 
ras  y López de Ayala.

A^í lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiem bre de mil novecien
tos cuaren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Educación Nacionall,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que 
se nombran Vocales del Pleno del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, a los señores que se 
indican.

De conformidad con lo establecido en. el articulo 
tercero d§¡. Decreto da. dfe* 4* febrero 4© novecie a*
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tos cuarenta, modificado por Decreto de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y dos,

A propuesta ded Ministerio de Educación"Nacional y 
previa deliberación ded Consejo de Ministros,

Nombro Vocales del Pleno del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, adscritos a los Patronatos 
«Raimundo Lulio» y «Marcelino Menéndez Pelayo», a 
Fray Justo  Pérez de Urbel, don Luis Ortiz Muñoz, t 
don Francisco Javier Sánchez Cantón y don Joaquín 
de E n tram basaguas; adscritos a los Patronatos «San
tiago Ramón y Cajal» y «Alonso de Herrera)), a don 
Julián Sanz Ibáñez y don Luis Solé Sabarfs, y adscri
to a los Patronatos «Alfonso el Sabio» y «Juan de la 
Cierva», a don José Pascual Vida.

Así lo' dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil hovecien- 
tos cuairenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,.JOSE IBAÑEZ MARTIN
D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que 

se nombra Consejero de Educación Nacional a don 
José Sinués Urbiola.

En cumplimiento de la Ley de trece de agosto de 
mil novecientos cuarenta, por que fué creado el 
Consejo Nacional de Educación, y de conformidad con 
lo dispuesto en su artículo quinto.

A propuesta del M inistro de Educación Nacional, 
Nombro Consejero de aquel Alto Cuerpo Consulti

vo a don José Sinués Urbiola, Profesor de la Escuela 
Superior de Trabajo de Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de rn.il novecien
tos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ . MARTIN

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que 
se establece e l lnstituto «Padre Enrique Flórez», de 
Historia Eclesiástica.

Si «en las coyunturas más decisivas de 'su historia 
concentró la  Hispanidad sus energías espirituales para 
crear una cultura universal», se debe a la singular 
posición de España con rel-ación al Catolicismo.

La evangelizadón de nuestro país, el establecimien
to y desarrollo de la organización eclesiástica en la 
Península, el desarrollo de la vida monástica y su es
pléndida expresión monumental, la honda penetración 
del pensamiento y sentido cristiano en el genio y en 
la vida nacionales, la concordancia del espíritu de sus 
gloriosas figuras universales, y la magna expansión 
misional, constituyen cúmulos de hechos tan ricos en 
relieves, tan múltiples en facetas y determ inantes en. 
efectos, que no basta conocerlos en la xápida snntesis

de una cultura generalizadora, sino que precisa pene
trarlos y- analizarlos concienzudamente, movilizando 
para ello los grandes tesoros documentales, guardados 
en nuestros archivos o en otros no españoles, hasta 
lograr su estudio, su edición y aprovechamiento con 
el rigor de la técnica y crítica modernas.

El estudio íntimo, ajustado, profundo de los víncu
los y compenetraciones entre la Iglesia y España a 
través de los siglos, como m uestra de la actividad uni
versal y católica de España, escondido todo ello aun 
en gran parte en el secreto de los documentos, mos
trará cómo eí genio ecuménico español fué alumbrádo 
en su principio y vivificado siempre por el pensamiento 
cristiano y cómo España sintió la vocación de proyec
ta r en si y en el mundo la grandeza de su convicción 
católica.

La historia de la vida y de la acción religiosa de 
España, en sí y en las más variadas tierras, ha mere
cido el honor y total consagración de figuras señeras. 
Los nombres de Ambrosio de Morales, del P. Burriel, 
de Abad y Lasiérra, de T ra g g ia /d e  Caresm ar, de Fi- 
nestres, de Ponz, de Villanueva y de tantos otros, se
ñalaron gloriosos intentos en los estudios de la historia 
de la Iglesia de España. Pero sobre todos se destaca 
gigantesca 3a figura del P. Enrique Flórez, cuyo cen
tenario de la España Sagrada corresponde a estos mo
mentos, con su grandioso plan del triple Teatro, en 
que había de estudiar y dar a conocer la vida religio- 
sar—y sus consecuencias—de las tierras de España y 
de las Indias, «en tedos los estados en que desde su 
origen hasta el siglo presente fueron conocidas». Nin
gún nombre, pues, como el tan glorioso del P. Maestro 
Enrique Flórez para  am parar el Instituto que se de
dique al estudio de la H istoria Eclesiástica.

.Si los diversos Institutos del Consejo tienen su área 
y localización en la amplitud del territorio español, el 
carácter del Instituto ,«Enrique Flórez» de H istoria 
Eclesiástica, que. trasciende el área nacional, exige, 
dentrp de España, con mayores razones, una bien cui
dada y dirigida,» sistematización de diseminados mate- 
riales, una escrupulosa crítica de los restos y de los 
datos, dispersos, una generosa, inteligente y fraternal 
vinculación de estudios, que en este caso Corresponden 
no ya a núcleos más o menos formados y estables, sino 
a sedes seculares, archivos del pasado y centros actua
les de estudios eclesiásticos.

La tradición y la riqueza documental, así como la 
significación de Toledo en la historia eclesiástica y cul
tural de España, y el hecho real de la primacía aneja 
a su Sede, aconsejan la elección de la ciudad de los 
Concilios como lugar jurídico para la existencia del 
Instituto y como centro de irradiación para todas sus 
actividades propias- ó qué se le encomendaren. De otra 
parte, la situación central de Toledo ofrece las mejores 
condiciones para la colaboración en esta empresa de 
los Institutos y Escuelas de Investigación Histórica 
existentes en Madrid,""'
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Por todo ello, a propuesta del Ministro de Educa
ción Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  
Artículo primero.—Se crea, con capitalidad en T o 

ledo, el Instituto «Padre Enrique Flórez» de Historia 
Eclesiástica,  en el Patronato «Raimundo Lulio» del 
Consejo  Superior de Investigaciones Científicas.

Artículo segundo.— El Instituto tendrá como finali
dad la investigación de fondos documentales o simi
lares relativos a la Historia Eclesiástica, la sistemati
zación de los mismos, sû  estudio en inventario, c a tá 
logos, monografías y episéopologios, para dar lugar a 
obras posteriores de conjunto, colecciones y reperto
rios, todo ello siempre con arreglo a los principios de 
la crítica moderna y atendiendo las normas obligadas 
en tales trabajos.

Le  corresponderá también formar un plan general 
de sus investigaciones en archivos extranjeros,  princi
palmente en el Archivo Vaticano y en los de América 
Hispana, Filipinas y Portugal.

Artículo terc ero.— El Instituto tendrá especial esta
blecimiento junto a los Institutos y Escuelas de Inves
tigación histórica de Madrid, en relación con los cua
les orientará, sistematizará v coordinará los trabajos 
específicamente tocantes a la Historia Eclesiástica.

Artículo cuarto.—El Instituto de Historia Eclesiás
tica tendrá un Presidente, que será el excelentísimo y 
reverendísimo señor Arzobispo de T o l e d o , D i r e c t o r  
y Vicedirector,  eclesiásticos,  y los Secretarios que co

rrespondan al desarrollo de sus trabajos.

Artículo quinto.— El Instituto tendrá un Patronato 
de Honor constituido por todos los señores Obispos, y 
además por aquellos Cabildos, Corporaciones y E n t i 
dades o personas singulares que, por su mecenazgo o 
especiales iniciativas, lo merecieren colaborando en  ̂for
ma especial a la prosperidad de su  vida, de sus traba
jos y ediciones. L o s  Prelados que forman parte del 
Consejo  y los miembros del Patronato y del Instituto 
que designe el Consejo  formarán una J%tnta Consultiva 
que entenderá en la. organización y régimen especial 
del Instituto. Patronato y Jun ta  serán presididos por 
el Excmo. y Rvdmo. Sr.  Arzobispo de Toledo.

Articulo sexto.— Las designaciones del personal in
vestigador del Instituto de Historia Eclesiástica se rea
lizarán por el Consejo  Superior de Investigaciones 
Científicas, a propuesta del Instituto.

Asa lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional
JOSE IBANEZ MARTIN

D EC RETO  de 29 de septiembre de 1944 por el que se 
establecen cursos obligatorios de formación política 
para los alumnos de las Escuelas Especiales de In
genieros, Superiores de Arquitectura y de Altos Es
tudio s Mercantiles.

El deseo de procurar a todos los estudiantes de ca
rreras superiores ’l'a formación política que se conside
ra indispensable para el completo desarrollo de su per
sonalidad motivó el Decreto de veintinueve de marzo 
último, dictado para la juventud universitaria.

L as  mismas razones que se indican en el preámbulo 
de dicha disposición exigen implantar tal enseñanza en 
las Escuelas Superiores de carácter técnico y profe
sional.

Por ello, previa deliberación dél Consejo  de Minis
tros y a propucfcta del de Educación Nacional,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—A ¡partir de octubre próximo, en 

las Escuelas de Ingenieros Industríales, Agrónomos, 
Minas, Montes, Navales, de'Arquitectura y de Altos 
Estudios Mercantiles, se establecerán cursos p ara  la 
formación política de lois alumnos, siendo obligatoria 
■la asistencia de éstos a '\ a \  lecciones y conferencias.

Artículo segundo— La matricula de estas enseñan* 
zas se efectuará de modo idéntico al de las restantes 
disciplinas que se cu usen en los mencionados Centros.

Artículo tercero.— Las enseñanzas para  la formación 
política se darán durante tres cursos, que se desarrolla
rán en los tres primeros años de carrera, acomodándou 
se al plan establecido en el artículo quinto del Decreto 
de veintinueve de marzo ultimo, que regula tal mate
ria en las Facultades Universitarias y cuyos preceptos 
generales se declaran vigentes para los Centros Supe
riores de Enseñanza Profesional y Técnica.

Artículo cuarto.—lEl número de lecciones no podrá 
ser menor de veinte por curso, realizándose durante los 
meses que las Jun tas  académicas de los respectivos 
Centros acuerden. L as  pruebas de aprovechamiento se
rán exigidas de modo semejante al de las demás dis
ciplinas y juzgadas por Tribunales designados por la 
Dirección •General a propuesta de los Directores de las 
Escuelas y de  los que formarán parte los Profesores 
encargados de dicha enseñanza.

Artículo quinto.— Lees Directores de las Escuelas in
dicadas en el artículo primero someterán <a la aproba
ción del Ministerio de Educación Nacional el plan de 
los mencionados cursos y darán cuenta periódica de su 
desarrollo a la Dirección General de Enseñanza Profe
sional y Técnica. /

Artículo sexto- — Dichas enseñanzas de formación 
política se darán por Encargados de Cunso designados 
por el Ministerio, a propuesta de la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica, previo informe 
del Je fe  del Servicio Español del Profesorado de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

Articulo séptimo.-—Los nombramientos de E n carga-
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dos de Curso para la enseñanza de formación política 
durarán un año, pudiendo ser prorrogados. Tales En
cargados de Curso percibirán las gratificaciones que 
fije el Ministerio de Educación Nacional, con cargo a 
la cantidad consignada en los Presupuestos generales 
de dicho Departam ento.

Artículo octavo.— El Ministerio de Educación Na- 
ciona-1 dictará la disposiciones que estim e necesarias 
para la debida aplicación de lo establecido en los a r . 
tícullos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO -
El M inistro de Educación Nacional, f 

JO SE IBAÑEZ M ARTIN
D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que se 

dispone la adscripción de la Escuela de Sordomudos
d e  M a d r i d  al Ministerio del Ejército, y el in
mueble de Santa Clara, de Oviedo, al de Educación 
Nacional.

Para mejor atender a jlas conveniencias del servi
cio,

D I S P O N G O  :
Articulo prirrpro.—El edificio que estuvo destinado 

a  Escuela de Sordomudos en la Avenida del Generalí
simo de esta  capital, dependiente del Ministerio de 
Educación Nacional, quedará adscrito en lo sucesivo 
al Ministerio de»l Ejército.

Artículo segundo. — El antiguo convento de Santa 
Clara (hoy cuartel), en la  ciudad de Ctoúedo; que hasta  
albora estuvo adscrito al M inisterio del Ejército, lo 
estará en adelante al de Educación Naciona/1.

Articulo tercero. — Los M inisterios de Hacienda, 
Ejército y  Educación 'Nacional dictarán, en sus esferas 
respectivas, las órdenes convenientes para  la aplicación 
de lo establecido en lo-s artículos anteriores. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cu a-tro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación N acional,

JO S E  IBAÑEZ M ARTIN
D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que se 

declaran de urgencia las obras de consolidación del 
Palacio de Dos Aguas, de Valencia, a efectos de su 
expropiación forzosa.

El Palacio denominado de los M arqueses de Dos 
Aguas, en Valencia, declarado Monumento H istórico- 
Artfstico, se encuentra en estado ruinoso, sin que la 
actual situación d e  su propiedad, en litigio, perm ita 
que se proceda con la  rapidez precisa para el m anteni- 

/ miento adecuado del edificio.
En tales Circunstancias, sóflo da -adquisición defl jcL

tado Palacio por el Estado, al que compete cuanto a ta
ñe a la defensa, conservación y acrecentamiento del Pa
trimonio Histó'rico-Artístico Nacional» podrá evitar el 
peligro de pérdida tota1! del Monumento.

Por ello, previa -deliberación del Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Educación Nacional,

D I S P O N G O :
Articulo único.— A los -efectos' de su expropiación 

por el procedimiento establecido en la Ley de  siete de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve, se decla
ran  de urgencia las obras de consolidación del Palacio 
Denominado de los Marqueses de Dos Aguas, situado 
en el número diez y ocho de la Rinconada de García 
Sanchiz, de la Ciudad de Valencia, con todas sus ins- 
tala-cic res  accesorias, que pertenece en propiedad a la 
Beneficencia, representada por la Junta Provincial de 
Beneficencia de dicha capital, y cuyos linderos son: 
Norte, la R inconada de García Sanchiz; Oeste, casa 
propiedad de don E lias Martínez Parras y o tra  perte
neciente a don Antonio V icens; Sur, calle -de la Abadía 
de Sa,n Andrés, y Este, calle del Marqués de Dos Aguas 
y edificio de la Sociedad Anónima Electra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d© E ducación N acional,

JO SE  IBANEZ M ARTIN
D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que 

se declaran de urgencia las obras del Centro de 
Investigaciones Geológicas, a efectos de expropia
ción forzosa,  de l a finca que se cita.

Ante la necesidad de ejecutar el total de las obras 
contenidas en el proyecto aprobado en Consejo de Mi
nistros el día dos de marzo último, para la construc- 

* ción de un edificio destinado a centro de Investiga
ciones Geológicas, dependiente del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, cuya terminación queda 
dificultada por lo infructuoso de las gestiones que se 
han realizado para la adquisición de los terrenos ne
cesarios,

Previa deliberación ,d©l Consejo de Ministros y al 
propuesta ded de Educación Nacional,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran de urgencia las obras 

para l-a construcción de edificaciones complementarias 
de las destinadas a Centro de Investigaciones Geoló
gicas, dependiente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, a los efectos señalados en la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos Treinta y % nue
ve, aplicables a la  ocupación y expropiación forzosa de 
la finca que a continuación se describe, propiedad de 
don Eduardo Forjas Prat, vecino de esta  capital: solar 
situado en el número ciento quince de la  calle de Se*
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rrano , de Madrid, en forma de trapecio i r regula r  y con 
u n a  extensión de mil qu in ientos  cincuenta y cuatro 
m etros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados ; 
l im ita  al norte con casa propiedad de don José Marcos 
B ataglia, al este con la  calle de Serrano, al sur con 
casa de  doña Carm en del C am p o  y al oeste con terrenos 
propiedad del Ministerio de Educación Nacional. Den
tro del recinto descrito existe, deteriorado por efec
tos de la pasada guerra  de liberación nacional, un 
edificio de dos p lantas,  de las cpales, la baja ocupa 
una superficie de  doscientos cincuenta metros cuadra- 
d ros  y la alta,  ciento setenta  y cuatro metros cu a
d rad o s ;  tiene, tam bién, un pequeño semisótano para 
accesorios, edificaciones del mismo carácter y jardín 
con arbolado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuaren ta  y cuatrg.

FRAN GI SCO F R A N C O  
¡El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN
DECRETO de 29 de septiembre de 1944 por el Que 

se declara Monumento Histórico-Artístico la Abadía 
Monasterio de Benedictinos de Samos (Lugo).

Catorce siglos de existencia, aproximadamente, 
cuenta la grandiosa Abadía Monasterio de Benedicti
nos, de Samos, en la provincia de Lugo; y yunque 
en las cuatro primeras centurias, y por causas distin
tas, so paralizó varias veces su vida monacal, conti
nuó luego, ya sin interrupción, durante novecientos 
años, hasta el siglo diecinueve en que sufrió dos nue
vas suspensiones. La historia y la vida espirituales 
del cenobio samoense son magníficas. Plantel fecundí
simo de sabios y de abades, Jo fué también de obis
pos, que ocuparon las sedes episcopales de muchas ca
pitales españolas, europeas y sudamericanas. Es, ade
más, cuna, escuela y cátedra del gran maestro, orí- 
tico y eminente hombre de letras Jerónimo Benito 
peijoo.

LCon el paso de los siglos hubo de irse renovando 
la edificación del Monasterio, pero aun se conserva, 
entre otras obras de menos relieve, el pórtico románico 
de acceso a la antigua Iglesia, ya derribada.

La actual es una soberbia muestra de la arquitec
tura gallega del siglo diecisiete, en la que se abocetan 
ya las audacias los maestros barrocos. La fachada 
principal, incompleta, consta sólo de dos cuerpos, fal
tando los elementos terminales del conjunto. Al in
terior presenta el templo tres amplias naves, cubierta 
con el encasetonado típico de la época y de la región, 
y cópula con cuerpo de luces sobre el crucero. Guarda, 
además, cinco buenos retablos, sacristía es una 
colosal rotonda con cubierta cupuilar y cuerpo de luces.

En el siglo décimosexto, un gran incendio consu
mió la mayor parte del Monasterio^ emprendiéndose

en seguida su reparación y pronto  la construcción 
del claustro de tradición gótica, cuyo primer cuerpo 
abovedado, se term inó en mil quinientos ochenta y 
dos y los superiores en el siglo diecisiete. En medio 
de  es te  claustro se alza la  fuente llamacY d e  las  
Nereidas, una de las más bellas de la región. El otro  
claustro, amplio como pocos, fué edificado dentro  del 
siglo dieciocho.

A ciento cincuenta metros del Monasterio existe  una 
capilli ía dedicada al Salvador, de verdadero interés, 
puesto  que a lgunos  arqueólogos opinan que d a ta  del 
siglo décimo y aun otros  la rem on tan  al octavo.

En consideración a todo lo expuesto, vistos los in
formes de la Real Academia de Bellas Artes de  San 
F em a n d o  y de la Comisaría General del Servicio de 
Defensa del Patr im onio  Artís tico Nacional, a propuesta  
del Ministro de Educación Nacional previa deliberación 
del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se declara M onumento Histórico- 

Artístico la Abadía Monasterio de  Benedictinos, de 
S am os  (Lu go) ,  incluida la celia visigótica del Salvador.

Artículo segundo.—L a tu te la  d e  es te  Monumento, 
que q ueda  bajo la protección del Estado,  será ejercida 
por el Ministerio de  Educación Nacional.

Asi lo dispongo por^ el p resente  Decreto, dado en 
M adrid  a  veintinueve de  septiem bre de mil novecien
tos cu a ren ta  y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
El.M inistro de Educación Nacional,JOSE IBAÑEZ MARTIN
DECRETO de 29 de septiembre de 1944 por el que se 

declara Monumento Histórico-Artistico la Iglesia y 
Torre de San Andrés del Castillo, en Tona (Bar
celona).

En un cerro inmediato al pueblo de Tona, en la 
provincia de Barcelona y diócesis de Vich, se alza una 
pequeña Iglesia dedicada a San Andrés y llamada vul
garmente en la actualidad Iglesia del Castillo. A pocos 
metros del templo se yergue una torre cuadrada de 
carácter militar, cuyas características constructivas per
miten suponer que sea obra de baja época romana.

Existen muy remotas- referencias documentales do 
esta igleslta en su aspecto primitivo, que fué consagrada 
por eü Obispo Godmaro en el año ochocientos ochenta 
y ocho; y en escritos de los años mil noventa y sieter 
y mil ciento ocho se ci.tan, respectivamente, la parro
quia de ccSanoti Andree de Tonnaw y el ftcastrum de 
Tonna».

OLo que actualmente subsiste es una iglesia cuyos 
muros corresponden en sus paramentos exteriores al 
estilo románico catalán del siglo XI, con bandas, y ar
cos lombardos. Consta de una sola nave, con ábside 
semicircular y dos capillas laterales, del siglo XIV la 
del Evangelio y del XVI la de la Epístola.
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Han sido hallados en el Interior y exterior del templo 
valiosos e interesantes, restos arqueológicos y algu

nas tumbas.
En consecuencia, vistos los informes de la Real 

Academia de Bellas Artes de San Fernando y de la 
Comisaría General del Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero— Se declara Mónumento Histórico- 

Artístico la Iglesia y Torre de San Andrés del Castillo, 
en Tona (Barcelona).

Artículo segundo.—La tutela de este Monumento, 
que queda bajo la protección del Estado, será ejercida 
por el Ministerio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 29 de septiembre de 1944 por el que se 
declara Monumento Histórico-Artístico la Iglesia de 
Santa María del Azogue, en Betanzos (C oruña).
La iglesia parroquial de Santa M aría del Azogue, en 

Betanzos (Coruña) es un hermoso ejem plar del estilo 
ojival gallego de fines d e l . siglo x iv , interesantísim o 
p a rk el estudio de nuestra arquitectura regional.

E ste edificio es d e  planta baisiliical de tres naves abo
vedadlas con crucería, con los ábsides laterales rectan
gulares y de siete Jados el cjentral. Tiene tres puertas. 
La principal o de la  fachada, espléndida y rica en or
ín amen t alción, es abocinada, con seis ¿*ocas apuntadas, 
más una de medio p u n to ; el tímpano está esculpido 
con ía  Adoración de los M agos y La Anunciación. La 
puerta del norte, menos im portante, osten ta  su tím
pano el Juicio Final. (La tercera, en el lado sur, es to
davía más sencilla.

En razón .a lo expuesto, vistos los informes d e .la  
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando y de 
la Com isaria General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional, a propuesta del Ministro 

'' de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de M inistros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se declara monumento H istóri- 

Co-Artísrtico la iglesia parroquial de Santa María del 
Azogue, en Betanzos (Coruña).

Artículo segundo. — La tuteila de este Monumento, 
que queda bajo la  protección del Estado, será ejercida 
por el M inisterio de Educación Nacional.

Así te ái&fKngo por ¡el presente Decreto, dado en

Madrid a veintinueve de septiem bre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN
DECRETO de 29 de septiembre de 1944 por el que se 

declara Monumento Histórico-Artístico la Iglesia de 
Nuestra Señora de la Merced, de Santa Coloma de 
Q ueralt (T arragona).
Del convento e  iglesia de N uestra Señora de la Mer

ced, en ,1a villa de S anta Coloma de Queralt (Tarrago- 
nan), sólo subsiste el templo en ru in a s; pero su porta
da, afortunadam ente en pie, muy rica en escultura, con 
tímpano esculpido v fustes decoradísimos, es <<bra de 
los comienzos del s ig k P x in , que redam a la protección 
del Estado.

Iguales méritos concurren en dos sepulcros de la fa
m ilia Queralt, esculpidos en los finales del siglo xiv  
por Jordi del Deu o Aguilar, que fueron desm ontados 
y desplazados de la iglesia,, a ‘la que deben rein tegrarse 
puesto que se conservan en sus proximidades.

Por lo tanto, vistos los informes de la Real Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando y de la Com isa
ría General del Servicio de Defensa del Patrim onio Ar
tístico Nacional, a propuesta del M inistro de Educa
ción Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se «declara M onumento Hi<stódco- 

Artístico la iglesia, en ruinas, de N uestra Señora de la 
Merced, en lia villa de Santa Colom a de Q ueralt (Ta
rragona).

Artículo segundo. — La tutela de este  Monumento, 
que queda bajo la  protección del Estado, será ejercida 
por el M inisterio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el rpresente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiem bre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,JOSE IBAÑEZ MARTIN
DECRETO de 29 de septiem bre de 1944 por el que se 

declara Monumento Histórico-Artístico el conjunto 
formado por las ruinas del Cas tillo, del Palacio y 
de la E rm ita de Muñatones (Vizcaya).
El conjunto formado por las ruinas del castilla, del 

paJacio y d e  la erm ita de Muñatones, constituyen una 
página viva de la  historia de Vizcaya. El castillo es 
uno de 1o.s pocos levantados en el siglo xv qué guar- 
aquella provincia, y su torre la única que queda como 
recuerdo de l.a« luchas de banderías comarcales, tan se
ñaladas d u ran te  el reinado de Enrique IV de Castilla. 
El pallado es igualm ente uno de los edificios solariegos 
del «ifedo «gk> ftute aun se -conserva en Vizcaya, y sin,
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vió de hosp i ta l  pa ra  los pobres de t ie rra  de S om orros-  
tro. Y finalmente, las ru inas  de la e rm ita  encierran  los 
res tos  del cronis ta  Lope G arc ía  de  Salazar, persona je  
de  im po rtanc ia  en la  h is toria  del pa ís  y tam bién '^n los 
ana'Ies de las le t ra s  españolas .

Del m ism o lugar  e r a n  orig inarios  el g ran  teólogo 
de  T ren  t o. y obispo de Seg orbe  Ju an  de M uña tones  y 
c 1 co r te san o  Franciisco de  M uñatones ,  qu e  acom paña
ba a Carlos  V en Monjón en el año mil quinientos 
c u a re n ta  y dos.

Por podáis e s ta s  eircunstanicias, v is tos ílos informes 
d e  la Real Academia d e  la H is to r ia  y de  »la C om isar ía  
G e nera l  del Servicio d e  D efensa del Pa tr im onio  A r t ís 
t ico Nacional,  a p ropu es ta  del Ministro de  Educación 
N aciona l  y previa deliberación del Corwsejo de  M inis
tros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se declara  M onum ento  H is tó rico -  

Art ís t ico  el conjunto  form ado por  las ru in a s  del C as t i 
llo, del P a lac io  y de  la E rm i t a  de Muñato-nes (Viz- 
caya) .

Artículo  segundo.—L a  tu te la  de es te  M onumento,

que q u e d a  bajo la  protección del Estado ,  s e rá  ejercida 
p or  el M inis ter io  d e  Educación Nacional.  ^

Así lo di-spongo por el p re se n te  Decreto, dado en 
M adrid  a ve in tinueve d e  septiem bre de  mil novecientos 
cu a ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN*
D E C R E T O  de 1.° de octubre de 1944 por el que se 

c oncede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don Jacinto Benavente.

E n atención a los méritos y c ircunstancias  que con
curren en don Jacin to  Benavente ,

Vengo en concederle la  G ran  Cruz  d e , la  Orden Civil 
de  Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el p resente  Decreto, dado en 
M adrid a uno de octubre de mil novecientos cu a ren ta  
y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Educación Nacional,JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O S  de 22 de septiembre de 1944 por los que 
se declaran jubilados, con el habar que por clasifi
cación les corresponda, a don Javier de Salas y Mi
lárns y don Manuel Orueta Arriero.

E n  virtud de lo prevenido en el artículo cuaren ta  y 
nueve del E s ta tu to  de  las C lases  Pasivas  del E stado  
de  veintidós de  octubre de  mil novecientos veintiséis 
y  lo dispuesto  en la Ley de  tre in ta  de d ic iem bre de 
mil novecientos tre in ta  y cuatro, a p ropu es ta  del Mi
nistro  de O b ras  Públicas y previa deliberación del Con
sejo de  Ministros,

Declaro jubilado, con el haber que  por clasificación 
le corresponda, al C onsejero  Inspector del C uerpo de 
Ingenieros de  C am inos,  Canales  y Puertos  don Javier 
d e  Salas y Miláns, que  cumplió la edad reg lam en ta ria  
el d ía  ve in t icua tro  de agosto  del año en curso, fecha 
de  su cese en el servicio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid  a veintidós de septiembre de m i l . nove'Jenios 
cu aren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF
De acuerdo con lo dispuesto  en el E s ta tu to  de Clases 

Pasivas  del Estado de veintidós de octubre de mil no
vecientos veintiséis y en el R eglam ento  p a r a  su e je 

cución de veintiuno de noviembre de  mil novecientos 
veintisiete y con lo prevenido en  la Ley de veintisiete 
de  diciembre de  mil novecientos  t r e in ta  y cuatro ,  a 
propuesta  del M inistro  de O b ras  Públicas y previa de- . 
liberación del Consejo d e  Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se d ec la ra  jubilado con ei haber  que 

por clasificación le corresponda al Je-fe Superior de Ad
ministración civil del Cuerpo Técnico-adm inistra tivo y 
Auxiliar del Ministerio de  O b ras  Públicas don Manuel 
O ru e ta  Arriero, que cuijiplió Ja edad reg lam en ta ria  el . 
día trece de  agosto  del corriente año

Asa lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid .a veintidós de septiem bre de  mil novecientos 
cuarenta  y  cuatro .

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro d© Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOíEUF
D E C R E T O S  de 22 de septiembre de 1944 por los que 

se nombra por ascenso, en turno de elección, Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico-administrativo y Auxiliar a don Mauricio Do
noso Cortés y Martínez de Céspedes y a don Pedro 
Bailén Lozano.

V acan te  u na  plaza de  Jefe Superior de A dm inis tra
ción civil ey la plantilla del Cuerpo Técnico-adminis- 

, t ra tivo  y Auxiliar del Ministerio de O b ras  Públicas, 
por jubilación de don Adolfo Vázquez Mera, de con
formidad con lo d ispuesto  en el Decreto de  veintisie te 
de agosto  de mil novecientos tre in ta  y uno, a  p ropues ta
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del Ministerio de Obras Publicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se nombra por ascenso, en turno 

de elección, Jefe Superior de Administración civil del 
Cuerpo Técnico-administrativo y Auxiliar del Ministerio 
de Obras Públicas, con el sueldo anual de diecisiete 
mil quinientas pesetas y antigüedad de once de agosto 
próximo pasado, a don Mauricio Donoso Cortés y Mar
tínez de Céspedes, Jefe de Administración civil de pri
mera clase de la Secretaría del citado Departam ento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. FRANCISCO FRANCO
El  Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PENA BOEUF

Vacante una plaza de Jefe Superior de Administra
ción civil en la plantilla del Cuerpo Técnico-adminis
trativo y  Auxiliar del Ministerio de O bras Públicas,

por jubilación de don Manuel Orueta Arriero, de con
formidad con lo dispuesto en el Decreto de veintisiete 
de agosto de mil novecientos treinta y uno, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único.—Se nombra por ascenso, en turno de 

elección, Jefe Superior de Administración civil del 
Cuerpo Técnico-administrativo y Auxiliar del Ministe* 
rio de Obras Públicas, con el sueldo anual de diecisiete 
mil quinientas pesetas y antigüedad de catorce de 
agosto próximo pasado, a don Pedro Bailén Lozano, 
Jefe de Administración civi'l de primera clase del re
ferido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 29 de septiembre de 1944 por el que 

s e dispone cese en el cargo de Delegado de Trabajo 
de Badajoz, don Joaquín Sánchez Cervera .

A propuesta del Ministro de Trabajo, y previa deli
beración ded Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :
Cese en el cargo de Delegado -provincial de T rabajo 

de Badajoz don Joaquín Sánchez Cerveira, para el que 
fué nombrado por Decreto de catorce de diciembre de 
mil novecientos cuaren ta  y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
¡Madrid a  yeintlinuevo de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 29 de septiembre de 1944 por el que 
s e nombra a don Rafael Salcedo Salcedo, Dele
gado provincial de Trabajo de Badajoz.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuar

to  de la Ley de diez de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y dos, a propuesta del Ministro de T ra
bajo y previa deliberación del Consejo de M inistros, 

Vengo en nombrar a don Rafael Salcedo Salcedo, 
del Cuerpo de Inspección, Delegado provincial de T ra
bajo de Badajoz, con la categoría que señala el a r
tículo segundo de la cifrada Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El  Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO.

DECRETO de 29 de septiembre de 1944 por el que se 
modifica el artículo segundo del de 27 de julio de 
1943 sobre límite de importe de la construcción de 
viviendas protegidas edificadas  por el Patronato de 
Casas Militares c on destino a Jefes y Oficiales del 
Ejército.
El Decreto de veintisiete de julio de mil novecien

tos cuarenta y tres facultó al Instituto Nacional do 
la Vivienda para conceder al Patronato de Casas Mi
litares los , beneficios que. otorga la vigente legislación 
de viviendas protegidas para llevar a cabo la edifica
ción de Jas destinadas a Jefes, Oficiales y Suboficiales 
del Ejército. 

Los límites del importe total de la construcción por 
cada vivienda fueron establecidos por el artículo se
gundo del citado Decreto, teniendo en cuenta la di
ferente jerarquía y posición económica de lo.s usuarios 
de las casas que se construyan, pero la experiencia 
obtenida en la aplicación práctica de dicha disposición 
y los estudios técnicos realizados, tanto por el Servicio 
Mi-litar de Construcciones como por el Instituto Na
cional de l«a Vivienda, aconsejan, precisamente para 
que pue puedan cumplirse las finalidades perseguidas 
por el Decreto de veintisiete de julio de mil novecien- 
tos cuarenta y tres una pequeña umpliaeión de los
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límites antes aludidos de los costes de Construcción 
de las viviendas destinadas a Jefes y Oficiales.

En consecuencia, a propuesta de los Ministros del 
Ejército y Trabajo, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, 

d i s p o n g o :0
Artículo único.— El artículo segundo del Decreto de 

veintisiete de julio de mil novecientos cuarenta y tres 
quedará redactado en la siguiente fo rm a:

«El importe total de la construcción por cada vi- 
yienda no podrá exceder de los siguientes lím ites: 

Sesenta y cinco mil pesetas para Jefes.
Cincuenta y cinco mil pesetas para Oficiales; y 
Cuarenta mil pesetas para Suboficiales.))
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid ’ a veintinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que se 
autoriza la compensación a metálico de las vaca
ciones de los mineros de carbón correspondientes 
al año actual.

Por Decreto de veintinueve de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y tres se autorizó la compensación 
a  metálico de las vacaciones a los trabajadores ocupa
dos en las minas de carbón, haciendo uso de la fa
cultad que a dicho éfecto confiere la Ley de veintiuno 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y dos, para 
aquellos casos en que altos intereses cíe la Economía 
Nacional así lo aconsejen.

Subsisten en la actualidad las mismas razones que 
motivaron la promulgación del Decreto referido, y por 
ello, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa de
liberación del Consejo de Ministros, .

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se autoriza la compensación a 

metálico de las vacaciones correspondientes al año mil 
novecientos cuarenta y cuatro de los obreros ocupados 
en las minas de carbón.

Sólo alcanzará la anterior autorización a los traba
jadores que presten a ella su asentimiento y siempre 
que las empresas, en compensación de la vacación su
primida, les conceda, además de los salarios corres
pondientes a la misma, los jornales de los días que hu
bieran debido descansar^ incrementados éstos en un 
cuarenta por ciento.

Articulo segundo.—No será admitida la renuncia al 
disfrute de’ vacaciones a los obreros que por su salud 
las necesite, a juicio del servicio médico del corres
pondiente Montepío.

Articulo tercero.—El Ministerio de Trabajo adoptará 
las-m edidas oportunas para el exacto cumplimiento de

este Decreto y resolverá cuantas incidencias se presen
taren.

Así lo dispongo por el* presente Decreto, diado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que se 

determina el pago del plus de cargos familiares com
prendidas en el de 4 de mayo de 1944, por el Ins
tituto Nacional de Previs ión.

Previsto en el artículo -cuarto del Decreto de cuatro 
de mayo último que la C aja (Nacional de Subsidios Fau 
-miliares rein tegre a las em presas productoras de hulla 
de má-s de catorce por ciento de m aterias volátiles, del 
importe de lo satisfecho por flas m ismas a 'sus traba
jadores, en concepto de plus de cargas familiares,, se 
hace preciso -dictar las normas complem entarias indis
pensables, a fin de regitfar e-1 procedimiento a seguir 
para  la debida .aplicación de lo ordenado en dicha dis
posición.

En su virtud, a  propuesta del M inistro de Trabajo 
I y previa deliberación del Consejo de M inistros, 

D I S P O N G O  : t 
Artículo primero.—Las em presas productoras de hu

lla afectadas por lo dispuesto en el artflciálo cuarto del 
Decreto de cuatro de mayo último, formalizarán duran
te los meses de enero, abril, julio y octubre de cada 
año, ante la Delegación o Delegaciones defl Institu to  
Nacional de Previsión de las provincias en que radi
quen sus centros de trabajo, liquidaciones comprensivas 
de lio satisfecho durante -el trim estre anterior en con
cepto de plus de cargas familiares.

Articulo segundo.— La Caja Nacional de Subsidios 
Fam iliares, a la vista de las liquidaciones recibidas y 
previ ais las comprobaciones que estime pertinentes, 
abonará su importe a  Has em presas y Üo sentará en 
una cuenta especial, con la exclusiva finalidad de reu 
flejar las cantidades satisfechas por el referido con
cepto.

Artículo tercero*—El E stado rein tegrará a la Caja 
Nacionaíl de Subsidios Fam iliares el im porte de lo abo
nado por el expresado concepto. Para ello, tan pronto 
como sea conocida la cantidad a que asciendan los plu- 
ses reintegrables durante el presente ejercicio, el Ins
tituto Nacional de Previsión lo comunicará ail Minis
terio de Hacienda, que (solicitará di oportuno crédito 
extraordinario.

En lo sucesivo, se arbitrarán los créditos necesarios 
en los Presupuestos del Estado.

Disposición tKansitoria.—Excepción al mente, las em
presas incluirán en la prim era liquidación qu.e formu
len con arreglo a lo  previsto en la presente disposición, 
el total importe dedos pluses pagados desde la  entra
da en vigor del Decreto de cuatro de mayo último.
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Así lo d ispongo  por ell p re sen te  Deor^to ,  dado en 
M adrid a veintinueve de  septiem bre d e  mPl novecientos 
c u a re n ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que ee 

declara urgente la construcción de viviendas pro
tegidas en diversas provincias.

L a -construcción de viviendas proteg idas  al r i tm o 
que el Nuevo E stado  quiere m an tene r ,  p a ra  cumplir 
su misión en es te  aspecto tan im po rtan te  de  la vida 
social española, tropieza en repetidas ocasiones con 
la dificultad de encontrar  terrenos donde emplazarlas, 
facilitados en la contra tación privada a precio razo
nable, y por ello se ve obligado a hacer uso de  nuevo 
del recurso extraordinario  concedido por la Ley de 
siete de octubre de  mil novecientos tre in ta  y nueve 
y aplicado a la construcción de  proyectos de viviendas 
proteg idas por lá Ley de  siete de agosto de  mil nove
cientos cuarenta y uno.

Por lo que, a propuesta  del M inistro de T raba jo  
y previa deliberación del Consejo d e  Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único— Syb declaran urgen tes  a  los efectos 

prevenidos por la Ley de siete d e  octubre de mil no
vecientos tre in ta  y nueve, las obras pana la construc
ción de  los s iguientes proyectos aprobados por eil In s
ti tuto Nacional de  la Vivienda!:

Proyecto presentado por la O b ra  Sindical del H o gar  
p a ra  la construcción del grupo de  cien viviendas prote
gidas denom inado «Santa M aría  de las Huertas» ,  en 
B éjar (Salam anca),  aprobado por el Ins t i tu to  N<acio- 
nal de  la Vivienda el d ía  veintiséis de  julio de  mil nove
cientos c u a ren ta  y cu-atro. Los terrenos expropiables 
miden aína extensión d e  ca torce mil setecientos cua
ren ta  y dos  con nov en ta  y dos m etros  cuadrados  y e s 
tán s ituados  en el luga r  denom inado  «La Antigua», 
del término municipal de Béjar,  en tre  la ca rre te ra  de 
circunvalación y la muralla . /

Proyecto presentado por la O b ra  Sindical dei H ogar  
p a ra  la construcción del g rupo de  cuatrocien tas  vi
viendas proteg idas denom inado «Juan Canalejo», en 
L a  C oruña,  aprobado po<r el Ins t i tu to  Naoional de la 
jVivienda el d ía  doce de  julio d e  mil novecientos 
c u a re n ta  y cuatro.  Los terrenos expropiábles miden 
u n a  extensión de ciento veinte  mil novecientos cuaren
ta y dos con t re in ta  m etros  cuadrados,  y es tán  si tua
dos en los lugares  denom inados C am po  de Tornos,  
Las  Cancelas, Maravillas, Nelle, S an ta  M argari ta ,  Fal- 
p e rra  y J a n g e r-N e l le  del térm ino municipal de  L a  
(Coruña.

Proyecto presentado por la O b ra  Sindical del H o
g a r  para  la construcción del grupo d e  cu a ren ta  y dos 
v iviendas p ro teg idas  denom inado «José S an  Miguel»,

en Seo de Urgcl (Lérida) ,  aprobado por el Ins t i tu to  
Nacional de la  Vivienda el día veinte de  junio de  
mil novecientos cuaren ta  y cuatro. Los terrenos expro
piables miden una extensión de trece mil doscientos 
cincuenta y cinco con- cincuenta metros cuadrados,  y 
están  situados jun to  al cam ino  viejo de C astellc iu ta t ,  
en la zona de  ensanche de la población. ^

Proyecto presentado por el Ayuntam iento de  Va- 
llecas (M adrid),  pa ra  la construcción de cuatrocien tas 
setenta  y dos viviendas protegidas como ampliación 
del poblado «Nuestra Señora del Perpetuo Socorro», 
aprobado por el Ins t i tu to  Nacional de la Vivienda 
el día trece <je abril de mil novecientos cuaren ta  y cua
tro. Los terrenos expropiables miden una extensión de 
t re in ta  y tres mil novecientos ochenta y siete con vein
te m etros  cuadrados  y ocupan la zona 'com prendida 
en tre  la Avenida del Gcnrealísimo, calle del Campo de  
Deportes ,  a r/oyo del Olivar, solar de  la Unión Eléc
trica Madrileña y el poblado de referencia, en el tér
m in o  municipal <je Valleoas.

-Proyecto presentado por la O b ra  Sindical del Ho
gar  pa ra  la construcción del ,gruipo de quince vivien
das protegidas denominado «Generalísimo Franco»} en 
Cayón (Coruña),  aprobado por el Ins t i tu to  Nacional 
d e  la  Vivienda el d ía  cinco de julio de^mil novecientos 
c u aren ta j  y cuatro. Los terrenos expropiables miden 
una extensión de  tres  mil ochocientos cincuenta y dos 
metros cuadrados y es tán  situados en el Jugar denom i
nado A g rá '  do P rado; junto  a la  ca rre te ra  de Gayón 
a La Coruña. .

Proyecto presentado por la O b ra  Sindical del Ho-
gra  para  la construcción del grupo d e  cincuenta y dos 
v m e n d a s  protegidas denominado «San Federico», en 
Garabanchel  Alto (M adrid), aprobado por el Ins t i tu to  
^Nacional de Ja Vivienda el día cinco de  septiembre de 
imil novecientos cuaren ta  y cuatro .  Los terrenos ex- 
ipropiables miden u n a  extensión de nueve mil cu aren 
ta y tres con cincuen ta  y siete m etros cuadrados, y 
es tán  situados en la Colonia de  Montijo, junto  a  la 
c a rre te ra  de  Garabanchel a G uatro  Vientos.

Proyecto presentado por la O b ra  Sindical del Ho
gar  pa ra  la construcción del grupo de  ochenta vi
viendas proteg idas denom inado «José Antonio Primo 
de Rivera», en Santiago de Com postela  (Coruña),  
ap rob ado  por el In s t i tu to  Nacional de la Vivienda el 
d ía  cinco de  septiem bre d e  mil novecientos c u a ren ta  
y  cuatro. Los terrenos expropiables m iden un a  ex
tensión d e  t re in ta  y tres  mil ve in te  m etros  c u a 
d rados,  y es tán  situados /en el lugar  denominado La 
tC houpaha,  jun to  a  la ca rre te ra  de Santiago a Vigo.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en
Madrid a  veintinueve de septiem bre de  mil novecien
tos cu aren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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M I N I S T E R I O  D E 
J U S T I C I A

Rectificación a la Orden de 14 de oc
tubre de 1944 por la que se nom
braba, para la plaza de Secretario 
de Gobierno de la Audiencia Terri
torial de Valencia a don Vicente de 
la Guardia Davíu, Secretario de Go
bierno de la de Palma de Mallorca.

Habiéndose padecido error en la ci
tada Orden, publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 292, de 18 de octubrfc de 1944, se 
rectifica haciendo constar que al final 
de la misma se han omitido como 
señores solicitantes para tomar parte 
en el concurso a

4. D. Antonio López Hernández.
5. D. José Luna Moreno.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 16 de octubre de 1944 por 
la que se dispone que las comproba
ciones de herencias abintestato por 
el impuesto de Derechos reales pro
duzcan el reintegro de diferencias 
por Timbre cuando de las mismas 
resulte que el valor de los bienes 
transmitidos exceda del señalado 
provisionalmente por los intere
sados.

limo. Sr.: Siendo muy frecuentes 
los casos en que el valor de los bie
nes y derechos transmitidos por he
rencia en las sucesiones abintestato, y 
comprobado por las Oficinas Liquida
doras del Impuesto d« Derechos Rea
les, excede del asignado piovisional- 
mente por los interesados a los efec
tos de los artículos 979 Aal 984 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, en los 
que, por haberse obtenido esta com
probación fuera del ámbito judicial, 
no se ha podido llevar a cabo por 
el Juzgado la liquidación del reinte-; 
gro Je diferencias que previene el ar
tículo 113 de la vigente Ley de Tim
bre de 18 de abril de 1932,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de lo Contencioso 
del Estado y de conformidad con la

de Timbre y Monopolios, se . ha ser
vido disponer:

Primero. Cuando las Oficinas Li
quidadoras del Impuesto de Derechos 
Reales, al comprobar el valor de los 
bienes y derechos hereditarios trans
mitidos en las sucesiones abintestato, 
observen que excede del que, según ©1 
auto de declarac ón de herederos, fué 
señalado provisionalmente por los in
teresados, a los efectos qe los artícu
los 979 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, lo pondrán en 
conocimiento „del Juzgado correspon
diente, una vez que dicha comproba
ción haya quedado firme.

Segundo. Las Secretarias de los 
Juzgados que reciban tales notifica
ciones procederán a practicar la liqui
dación de reintegro de diferencias, 
conforme al artículo 113 de la vigen
te Ley del Timbrei la que habrá de 
hacerse efectiva en papel de pagos al 
Estado.

Tercero. Una vez satisfecho el im
puesto, se pasarán las actuaciones al 
Abogado del Estado o al Liquidador 
del impuesto de Derechos Reales, se
gún proceda, a ios efectos de los ar
tículos 79 a 81 del Reglamento de 

. la Ley qel Timbre de 29 d© abril de 
1909 y demás disposiciones comple
mentarias.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1944.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 14 de octubre de 1944 por 
las que se nombra a don Miguel Ba
tuecas Marugán, Jefe de Negocia
do de segunda clase del Cuerpo Ge
neral, Vocal del Tribunal de oposi
ción a plazas de Auxiliares del 
Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Publica.

llano. S’r.: Este Ministerio, e n , uso 
de las atribuciones que le están con
feridas y de conformidad con el apar
tado 17 de la Orden de 12 de mayo 
último, ha tenido a -bien nombrad a 
don Miguel Batuecas Marugán, Jefe 
de Negociado de segunda clase del. 
Cuerpo General, Vocal del Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de opo
sición a plazas de la Escala Auxiliar 
del Cuerpo General de Administración 
de lá Hacienda Pública,/ convocada 
por la Orden citada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1944.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 21 de agosto de 1944 por 
la que se estima el recurso de al
zada interpuesto por don José Sán
chez Mena.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado con motivo del recurso inter
puesto por eJ ex Maestro Nacional de 
Coín, don José Sánchez Mena, con
tra la resolución de ja Sección Ad
ministrativa de Primera Enseñanza 
de Málaga, fecha 13 de septiembre 
de 1943, en virtud de la cual anu
la su posesión en la Escuela núme
ro 4, de Coín, sin derecho al percibo 
de haberes devengados a partir de 
diciembre de 1942;

Resultando que el Maestro Nacio
nal don José Sánchez Mena, formu
la recurso de alzada ante este Minis
terio, contra la resolución de la Sec
ción Administrativa d© Primera En
señanza de-Málaga* fecha 13 de sep
tiembre de 1943, que anuló su pose
sión como Maestro en la Escuela nú
mero 4, de Coín, en aquella provin
cia, sin derecho al percibo de habe
res devengados, a partir de diciem
bre de 1942;

Resultando que, con fecha 2 de sep
tiembre de 1940, fué nombrado don 
José Sánchez Mena, Mestro propieta
rio provisional de la Escuela unita
ria de niños número 4, de Coín, por 
la Junta Provincial de Primera En
señanza,. como procedente de la cuar
ta promoción del Plan Profesional, to
mando posesión de dicha Escuela en 
la misma fecha, en la Sección Admi
nistrativa d© Primera Enseñanza, por 
estar en período de vacaciones;

Resultando que, al comunicarle su 
nombramiento y ordenársele que to
mara posesión inmediata de su car
go, en el oficio correspondiente y ai. 
igual que se hizo con los demás Maes
tros desdados al propio tiempo, le 
fueron eXigidos únicamente los docu
mentos siguientes:

Tres copias de la partida de naci
miento, ídem del título administra-
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tivo, ídem del título profesional ídem de su situación militar;
Resultando que, con Ja presentación d6 los documentos antes citados, 

se le dió posesión, al igual que a los 
demás Maestros nombrado^, comenzando a percibir sus haberes, y que 
en 6 de junio de 1941, fué ’ diligen
ciado su titulo por la Jefatura de la 
Sección Administrativa, retrotrayendo 
sus servicios al día l.<> de julio de 1940, siguiente a aquel en que finalizó 
sus prácticas de enseñanza, dando así 
cumplimiento al Decreto d© 2 de julio do 193-5 y Orden de 10 de enero del año 1940;

Resultando que el periódeo «Sur», de Málaga, en su número de 11 de noviembre de 1942, publicó un inserto 
de la Secctón # Administrativa de Pri
mera Enseñanza, en el que se hacía 
constar que siendo numerosos los Maestros ingresados con posterioridad al 8 de junio de Í940 que no habían presentado en dicha .Sección la docu
mentación pedida para alta escalafo- nal, y concretamente el certificado expedido por un Dispensario Oficial An
tituberculoso, negativo, exigido por Orden ministerial de 30 de mayo de 1940, 
y »e hacía saber a los ingresados en el Magisterio, a partir de dicha fecha, lá obligación de presentar d'icho cer
tificado inmediatamente, toda vez que el percibo de haberes correspondientes a dicho mes de noviembre no se 
haría efectivo a  los que el día de ponerse al cobro no hubieran cumplido 
dicho requisito;

Resultando que, en cumplimiento de 
lo ordenado, el Maestro don José Sán
chez Men¡a se hizo reconocer en el 
Dispensario Oficial Antituberculoso de Villa Nador, cuyo Médico Director, con 
fecha 15 de diciembre de 1942, libró 
certificación en la que después de hacer alusión a un proceso clínicamente 
curado se hacía constar que no se hallaba en fase contagiosa, certificación 
que presentó etl la Sección Adminis
trativa de Málaga;

Resultando que como en el mencio
nado certificado médico se consignaba la existencia de un «proceso fími- co», la Sección Administrativa de Má_ 
laga elevó a la Dirección General de 
Brimera Enseñanza, consulta, acom
pañando copia del certificado, lo que 
dió por consecuencia que en 12 de 
junio d*> 1943, se ordenara a la Sección Administrativa que «...de no 
presentar el interesado el certificado 
reglamentario de fecha inmediata an
terior a la posesión... se atenga esa 
Sección Administrativa a lo dispues
to por el número tercero de la Or
den de 5 de febrero 1943»;

Considerando que es imposible exi
gir ahora al Maestro señor Sánchez 
.Mena un certificado médico con an

terioridad al día 2 de septiembre de 
1940, fecha en que tomó posesión de 
su ' Escuela, puesto que ningún médico puede certificar máfs que con fe
cha actual;

Considerando que, por falta única
mente imputable a la Administración no les fué exigido a aquella promo
ción de Maestros ingresados con pos
terioridad al 8 de junio de 1940, el certificado expedido por un Dispensario Oficial Antituberculoso negati
vo, exigido por la Orden ministerial 
de 30 de mayo de i94*0, ya que al 
haberse qado entonces como se debía 
cumplimiento a este requisito, se hu
biera actuado con oportunidad respecto a la toma de posesión de aque
lla promoción de Maestros y a la po
sible exclusión de los que no reunieron los requisitos legal y taxativa
mente exigidos;

Considerando que, la Orden de este 
Ministerio de 30 de mayo de 1940 pro. 
ve.e y regula especialmente la situación de los Maestros afectos por tuberculosis,

Este Ministerio ha acordado:1.° Estimar el recurso de alzada in
terpuesto por qon José Sánchez Me
na y dejar sin ningún valor ni efecto 
la resolución de la Sección Adminis
trativa de Enseñanza Primaria de Málaga, fecha 3. de septiembre de 
1943, por la que se anula la posesión 
del recurrente en la Escuela núme
ro 4, de Coín (Málaga), sin ¿erecho al percibo de los haberes devengados 
a partir de diciembre de 1942 y, en su virtud, s© confirme a don José Sán. 
chez Mena, como Maestro de dicha Escuela, con el abono de los haberes que legalmente le correspondan 
desde diciembre de 1942 hasta la fe
cha.2.° Que a partir de la notificación 
de esta resolución al recurrente, se 
hará reconocer nuevamente en un 
Dispensario Oficial Antituberculoso, 
el que librará certificación haciendo 
constar si en la actualidad padece o 
o no lesión tuberculosa don José Sán. 
chez Mena y» en todo caso, si ofrece 
algún peligro de contagio, certifica
ción que el interesado presentará en 
la Sección Administrativa de Primera Enseñanza Málaga,, en el indicado 
plazo de treinta días, cuyo plazo podrá serle prorrogado a petición pro
pia, siempre que para ello acredite 
que el Dispensario Oficial Antituber-’ 
culoso necesita mayor plazo para aná
lisis y librar el certificado con la prác. 
tica de todas las pruebas y garantías 
que estime precisas.

3.° Que con vista al certificado oficial médico, si el Maestro señor Sán. 
chez Mena, ofreciere en su lesión pe
ligro de contagio o apareciera que 
a ú n . sufre tuberculosis^ sea esta cer

tificación base del expediente para 
su separación dsl servicio activo, de conformidad con el articulo tercero de la Orden de este Ministerio de 30 
de may0 de 1940, regulándose ya la 
situación legal de dicho Maestro para la citada Orden, y que, en caso de que el certificado médico acredite qu0 el mencionado Maestro no sufre le
sión alguna tuberculosa en la actualidad, se le confirme en su puesto con 
el derecho a percibir sus haberes 
atrasados.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de agosto de 1044.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi. nisterio.

ORDEN de 14 de octubre de 1944 sobre
rescisión de contratas.
limo. Sr : Es una tarea indeclinable de este Ministerio la de preparar 

con toda madurez y con los asesora- mientos técnicos y jurídico-económi- co3 indispensables un plan nacional de construcciones escolares. Pero no 
sería propicio acometer esta empresa sin haber solucionado por completo, 
el problema de los edificios cuya construcción fué contratada con anterioridad al 18 de julio de 1936 y cuyas 
obras no han podido ser continuadas o conclúfdas, debido a la sensible ele- 

/vación de las cantidades presupues
tadas. No es posible mániener más esta situación, sin detrimento de. los 
intereses del Estado y de las Corporaciones locales, así como de los con
tratistas. Para ello se procura apli
car con la presente disposición rigurosamente el Decreto de 3 de noviembre de 1932, que declara potestativa la rescis on de la contrata, tanto pa
ra la Administración como para el 
contratista, en los diversos casos comprendidos en dicho Decreto y que pue* den servir actualmente de cauce jurídico adecuado.

Con ello se habiá conseguido dejar libre de trabas jurídicas al Estado para proseguir y finalizar, por el siste
ma que en .su  día se determ ínenlas obras comenzadas, dejando el camino 
expedito, con el cumplimiento de esta pr’mera etapa, para estudiar y reali
zar con entereza el Plan nacional d© construcciones escolares.

En su virtud, este Ministerio se ha  servido disponer:
1.° Las 'contratas verificadas con anterioridad al 18 de julio de 1936, para la constiucción por el Estado de 

.ed ficios con destino a  Escuelas de En-
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señanza Primaria o Escuelas Normales 
y en las que no se hubieren co

menzado las obras o se encontraren en 
período de ejecución en la indicada 
fecha, se habrán de rescindir en las 
condiciones que se detallan en el De
creto de 3 de noviembre de 1932, a ex
cepción de aquellas que hayan conti
nuado el cumplimiento de sus obliga
ciones después del 1 de abril de 1939.

2.° Los contratistas que deseen aco
gerse a las prescripciones del citado 
Decreto de 3 de noviembre de 1932, lo 
manifestarán expresamente ¿n. instan
cia dirigida al Ministro del Departa
mento y que habrá de ser cursada en 
el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a-1 de la publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

3.° Transcurrido que sea el plazo 
que se fija en el párrafo anterior, la 
Administración podrá iniciar el opor
tuno expediente de rescisión de aque
llas contratas ^n las que el contratista 
no la hubiere solicitado. A este fin, los 
Arquitectos escolares de las diversas 
provincias enviarán al Ministerio, por 
duplicado, una relación sucinta de los 
edificios cuya construcción fu$ subas
tada con anterioridad al 18 de julio 
de 1936 y en los que no se hubieran 
iniciado las obras, así como aquellos 
otros que, estando en período de eje
cución, no se hubieran proseguido 
aquellas por el contratista, por cual
quier causa, que habrá de ser especifi
cada con el detalle conveniente. En 
dicha relación se hará constar:

a) Ayuntamiento y localidad.
b) Clase de Escuela (Normal, gra

duada—con expres'ón del número de 
grados—, unitaria o mixta).

c) Fecha de la adjudicación de la 
subasta, así como el importe del pre
supuesto de contrata que sirvió de 
base para la misma, baja obtenida en 
ella, cantidad representativa de ésta e 
Importe líquido de la adjudicación del 
servicio.

d) Fecha del adicional o adicionales 
que hubieran sido aprobados y, en su 
consecuencia, análogos extremos que 
los precedentemente señalados.

e) Nombre y domicilio del contra
tista. ^

f) Causas que han impedido la ini
ciación o, en su caso, la prosecución 
de las obras.

g) Cantidad aproximada que ha si
do invertida, haciendo la debida sepa
ración entre la aportación municipal 
y la del Estado.

h), Cantidad aproximada que se 
precisa para terminar la obra.

No se exige un cálculo exacto de las 
cantidades a que se refieren los apar
tados g) y h), porque habrán de ser 
precisados €n la valoración de la obra 
ejecutada y en el presupuesto que ha- 1

brá de redactarse y formularse con 
posterioridad a la liquidación regla
mentaria, en la que, así como en la 
correspondiente acta de recepción de 
lo edificado, habrán de especificarse 
las obras y materiales acopiados al pie 
de las mismas que sean de recibo y 
aquello que la Administración no pue
da admitir.

El plazo en el que habrá de ser for
mulada esta relación, por duplicado, 
por parte de los Arquitectos escolares 
de las diversas provincias es el de quin
ce días.

4.° En las rescisiones acordadas a 
consecuencia de lo establecido en la 
presente Orden, no se admitirá recla
mación alguna fundada en daños y 
perjuicios o intereses de demora o cual
quiera otra causa que pudiera impli
car responsabilidad para la Adminis
tración.

5.° Los contratistas no tendrán más 
derecho que a que se los abone el im
porte de las obras realizadas con arre
glo a condiciones, a los precios de eje
cución material que figuren en el pre

supuesto para cada unidad de obra y 
'el de los materiales acopiados al pie 
de la misma, si son de recibo, aplicán
dose a estos materiales los precios que 
marque el cuadro de detalles para este 
objeto; siéndoles también de abono 
los materiales que, reuniendo las mis
mas circunstancias, se hallen acopa
dos fuera de la obra, siempre que los 
transporten al pie de ^  térmi
no que al efecto se les fije.

Asimismo tendrán derecho, en las 
obras que sea de aplicación, al perci
bo del aumento del 13 por 100 sobre 
los precios unitarios de los presupues
tos, autorizado por Decreto de 2 do 
julio de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocim.en- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria. ¡

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDENES de 6 y 10 de octubre de 
1944 por las que se clasifican  com o 
entidades colaboradoras del Instituto

 N acional de Previsión para  la  
aplicación del Seguro de E n ferm edad 

a las que se  citan .

limo. S r.: Visto el expedí ente pro
movido a instancia de la Fabrica Na
cional de Moneda y Timbre solici
tando autorización para actuar, en 
régimen delegado, en Ja gestión del 
Seguro de Enfermedad, según previe
ne el Decreto de 2 de marzo próximo 
pasado, y de acuerdo con el dictamen 
formulado por la Asesoría Técnica de 
la Dirección General de Previsión, y 
teniendo presentes la Ley de 14 de 
diciembre de 1942, su Reglamento yie 
1.1 de noviembre de 1943 y demás dis
posiciones complementarías,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar * como entidad 

colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación del Se
guro de Enfermedad a la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre, domici
liada en Madrid, con ámbito dimita- 
do al personal a su servicio y para 
las prestaciones totales /leí menciona
do Seguro Obligatorio.'  x

Segundo. En virtud de esta reso
lución procederá, en el término de 
quince días naturales, a la íonmaliza-

ción del convenio con la Caja Ra
cional del Seguro de Enfermedad, 
previsto en el artículo noveno de la 
Orden d6 8 de marzo de 1944, que 
posteriormente será inscrito en el Re
gistro especial die la Dirección Gene
ral de Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de esta 
convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección General de pr&, 
visión.

Lo que digo a V. i .  para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I . muchos años*
Madrid, 6 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. ©rt Director general de Previ
sión.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido a instancia de la Mutualidiad 
Patronal Minera del Suroeste, solici
tando autorización para actuar, ©n 
régimen delegado, en la gestión del 
Seguro de Enfermedad, según previe
ne el Decreto de fecha 2 de marzo 
próximo pasado, y de acuerdo con el 
dictamen formulado por la Asesoría 
Técnica de la Dirección General de 
Previsión, y teniendo presentes la  Ley 
de 14 de diciembre de 1:942, su Re
glamento de 11 de noviembre de 1948 
y demás disposiciones complementa
rias,

Este Ministerio ha tenido a bien:
Priimero. Clasificar como entidad 

colaboradora dei Instituto Nacional da
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Previsión para la aplicación del Se
guro de Enfermedad, con ámbito te
rritorial limitado a las provincias de 
Huelva y Sevilla, a la Mutualidad 
Fatronál Minora del Suroeste, domici
liada en Huelva, para las prestacio
nes totales del mencionado Seguro.

Segundo. En virtud de esta, reso
lución se procederá, en el término de 
quince días naturales, a la formaliza- 
qión del convenio con la Caja Na
cional del Seguro de Enfermedad, 
previsto en el artículo noveno de la 
Orden de 8 de marzo de 1944, que 
posteriormente será inscrito en el Re
gistro especial de la Dirección Gene
ral de Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección General de Pre
visión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 6 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido a instancia de la S. A. «Ma
quinistas y Funciones del Ebro» soli
citando autorización para actuar, en 
régimen delegado, en la gestión del 
Seguro de Enfermedad, según previe
ne el Decreto de fecha 2 de marzo 
próximo pasado, y de acuerdo con el 
dictamen formulado por la Asesoría 
Técnica de la Dirección General de 
Previsión, y teniendo presentes la Ley 
de 14 de diciembre de 1942, su Re
glamento de aplicación de 1.1 de no
viembre d® 1̂ 43 y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar como entidad 

colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación del Se
guro de Enfermedad, con ámbito li
mitado al personal al servicio de la 
Empresa «Maquinistas y Fundiciones 
del Etoroc&j S. Af> domiciliada en Za
ragoza, para las prestaciones totales 
del mencionado Seguro.

Segundo. En virtud de esta reso
lución se procederá, en el término de 
quince días naturales, a 1̂  fonmaliza- 
ción del convenio con la Caja Na
cional del Seguro de Enfermedad, 
«revisto en el artículo noveno de la 
Orden de 8 de marzo de i944, que 
posteriormente será inscrito en el Re
gistro ̂ especial de la Dirección Gene
ral de Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de ®st® 
convenio serán sometidas a la resolu

ción de la Dirección General de pre
visión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 do octubre de 1944.

G IRO N  DE VELASCO
limo. Sr, Director general de Previ

sión.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido a instancia de la «Perfume
ría Floralia», S. A., solicitando au
torización para actuar, en régimen 
delegado, en la gestión del Seguro ele 
Enfermedad, según previene1 el Decre
to de fecha 2 de marzo próximo pasa
do, y de acuerdo con el dictamen 
formulado por la Asesoría Técnica de 
la Dirección General de Previsión, y 
teniendo presentes la Ley de 14 de 
diciembre de 1942, su Reglamento de 
11 de noviembre de 1943 y demás dis
posiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar como entidad 

colaboradora del Instituto Nac.onal de 
Previsión para la aplicación del Se

guro de Enferm edad, con ámbito li
mitado ai personal a su servicio, a 
la «Perfum ería Floraiia», con  dom ici
lio en M adrid, para las prestaciones 
totales del m encionado Seguro.

Segu-ndo. En virtud de esta reso
lución se precederá, en el térm ino de 
quince días naturales, a la formaliza- 
c .cn  del convenio con la Caja Na
cional del Seguro de Enferm edad, 
previsto en el artículo noveno de la 

¡ Orden de 8 de marzo de 1944, que 
| posteriormente será inscrito en el Re- 
| gis tro especial de la D ireccón  Gene- 
| ral de Frevisión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionam iento de este 
convenio serán sometidas a la resolu
ción  de la . D irección General de pre
visión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 10 de octubre de 1944. .

G IRO N  DE VELASCO

lim o. Sr. Director general de Previ
sión.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

D irección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando las series y números de 
títulos de la Deuda Perpetúa al 4 
por 100 Interior; de fecha 1.° de 
abril de 1944, emitidos con, arreglo 
a la Ley de 30 de diciembre de 1943 
y Ord en ministerial de 29 de sep
tiembre último.

•

Autorizada por el artículo 16 de la 
Ley de Presupuestos de 30 de diciem
bre de Í943 la emisión Deuda .en 
la * cuantía , precisa para cubrir el im
porte de ios créditos autorizados por 
el artículo segundo de dicha Ley, y 
dispuesta por Orden ministerial de 29 
de septiembre último, con arreglo a 
las facultades concedidas al señor Mi_ 
nistro de Hacienda en el Decreto de 
27 d€ abril próximo pasado, la «mi
sión de títulos de la Deuda Perpetua 
al 4 por 100 Interior, de fecha 1.° de 
abril de 1944, por la suma de 340 mi
llones de pesetas nominales, amplian
do en dicha cantidad la de esa Deu
da existente en circulación, creada 
por la Ley de 24 de junio de 1941, 

Esta Dirección General, en cumpli

miento de los citados preceptos, ha 
ordenado la confección de los siguien. 
tes títulos: \

Serie A, de quinientas pesetas, nú
meros 1.220.801 a 1.266.500.

Serie B, de dos mil quinientas, pe
setas, números 264.101 al 272.500.

Serie C, de cinco mil pesetas, nú
meros 256.521 al 265.000.
' Serie D, de doce mü quinientas pe
setas, números 82.201 al 85.000.
^Serie E, de veinticinco mil pesetas, 

números 63.221 al 66.600; y 
.Serie F, de cincuenta' mil pesetas, 

números 44.381 al 47.215, con un to
tal de 340.000.000 de pesetas nomina
les, representados por 61.495 títulos.

Los intereses serán satisfechos por 
trimestres vencidos en 1.° de enero, 
1.° de abril, l.o de julio y 1.° de oc
tubre d© caúa año, mediante cupones 
que llevan adheridos los títulos, sien
do el primer cupón el número 173 de 
vencimiento de 1.° de enero de 1945.

Los expresados valores tienen- la 
consideración de efectos públicos.

Emitidos ya los títulos correspon
dientes, confeccionados por la Fábri
ca Nacional de la Moneda y Timbre, 
saldrán a la contratación pública en 
cuanto el Ministerio de Hacienda se 
sirva dar la autorización determinada 
en el Reglamento de Bolsas de Co
mercio para el cumplimiento del ar
tículo 28, a cuyo efecto se hace la 
presente inserción.

Madrid, 16 de octubre de 1944.—El 
Director general, Federico G. Go- 
rordo.


